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Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio 2026

Otras Entidades Locales

- Consorcio de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas «Plan Écija»

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio 2026

- Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la provincia
de Sevilla

Aprobación definitiva del  reglamento de funcionamiento de la bolsa de
empleo temporal del personal operativo del Consorcio

Administración del Estado

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones

- Tesorería General de la Seguridad Social

 Anuncio de cuarta subasta pública de bien inmueble: solar en la C/ Zayas de
Écija
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
Asistencia Técnica Municipal

ANUNCIO 
ÁREA DE CONCERTACIÓN  

Mediante la Resolución n.º 1404/2026 de fecha 11/03/2025 se han aprobado las 
Bases específicas y Convocatoria de subvenciones para el año 2026 a conceder 
por  el  Área  de  Concertación  en  régimen  de  concurrencia  no  competitiva  a 
municipios, salvo la capital, y entidades locales autónomas de la provincia, 
para la contratación de asistencias técnicas para el adecuado desarrollo de su 
ámbito competencial.

De acuerdo a lo estipulado en el dispositivo tercero de la misma, se procede a 
publicar el contenido de las indicadas Bases Específicas y Convocatoria que 
quedan como sigue: 

BASES ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL AÑO 2026 A CONCEDER 
POR  EL  ÁREA  DE  CONCERTACIÓN  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  NO  COMPETITIVA  A 
MUNICIPIOS, SALVO LA CAPITAL, Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA, 
PARA LA CONTRATACIÓN DE ASISTENCIAS TÉCNICAS PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE SU 
ÁMBITO COMPETENCIAL 
 

BASE 1ª.- Régimen Jurídico 

Las subvenciones que se convocan se regirán por las presentes Bases Específicas 
y, en lo no previsto en ellas, por lo determinado en las siguientes normas: 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, (en adelante LGS). 
• Reglamento de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, (en adelante RLGS). 
• Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Sevilla 
publicada en el BOP 104, de 9 de mayo de 2023. 
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen Local. 
• Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP). 
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD).
• Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, (Reglamento general de protección de datos, RGPD).
• Demás legislación que resulte aplicable. 

Además, al generarse para la Diputación de Sevilla obligaciones de contenido 
económico, también será de aplicación el régimen general de los procedimientos 
de  gestión,  ejecución  y  control  del  gasto  público  establecidos  en  el  Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  el  Real  Decreto 
500/1990, de 20 de abril, y las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación. 

Las subvenciones se otorgarán bajo los principios de objetividad, publicidad, 
transparencia,  eficacia  en  sus  objetivos  específicos  y  eficiencia  en  la 
asignación de los recursos públicos. Tienen carácter voluntario y eventual y no 
comportan motivo de prioridad o preferencia alguna para futuras solicitudes o 
convocatorias. 

Teniendo  en  cuenta  que  el  artículo  55.1  del  RLGS  permite  que  las  bases 
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
Asistencia Técnica Municipal

reguladoras puedan exceptuar del requisito de fijar un orden de prelación entre 
las  solicitudes  presentadas  que  reúnan  los  requisitos  establecidos  en  la 
convocatoria, las subvenciones que se convocan en el marco de estas Bases  se 
desarrollarán en régimen de concurrencia no competitiva que se caracteriza por 
no  establecer  criterios  de  valoración  sino  que  todas  las  solicitudes  que 
cumplan determinados requisitos serán atendidas de forma individualizada dentro 
de las limitaciones presupuestarias de la convocatoria. 

BASE 2ª.- Objeto de la Convocatoria y actuaciones subvencionables 

En el marco de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Sevilla 
y  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  del  Área  de  Concertación,  Línea  de 
actuación nº 3, aprobado por Resolución n.º 9442/2023 de fecha 22/12/2023, las 
presentes Bases  Específicas tienen por objeto regular la Convocatoria por la 
que  se  regirá  la  concesión  de  subvenciones  a  conceder  por  el  Área  de 
Concertación para financiar la prestación de asistencia técnica que precisen 
realizar  los  municipios  de  la  provincia  de  Sevilla  (con  excepción  de  la 
capital) y Entidades Locales Autónomas (ELAS), en la ejecución y desarrollo de 
su esfera competencial de acuerdo con lo determinado en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

Los objetivos que se pretenden conseguir con la concesión de las indicadas 
subvenciones es contribuir a que los municipios y ELAS de la provincia puedan 
contratar la prestación de asistencia técnica para: 

-  Redacción  de  Proyectos  y/o  Planes  para  desarrollos  urbanos  (Plan  de 
Emergencia; Plan Especial de Actuación Local; Estudio de Viabilidad; Plan de 
Movilidad Urbana; levantamiento topográfico; amojonamiento de parcelas, entre 
otros).

- Redacción de Planes y/o Estudios en materia urbanística (Planes de Ordenación 
Urbana, Planes Parciales de Ordenación, Planes de Reforma Interior, Estudios de 
Ordenación, Planes Especiales como el de Protección de Patrimonio Histórico, 
entre otros).

-  Redacción  de  pliegos  de  contratación  que  presenten  unas  peculiares 
características  cuya  redacción  requiera  de  una  adaptación  concreta  a  la 
normativa de Planes Europeos o Estatales especialmente complejos.

-  Elaboración  de  Estrategias  Municipales  y  sus  correspondientes  Planes  de 
trabajo  para  la  participación  en  proyectos  europeos,  (diagnóstico  e 
identificación  de  los  retos  del  municipio  en  el  marco  de  las  prioridades 
marcadas por la Unión Europea; identificación de las líneas de acción para 
fomentar la participación del municipio en iniciativas y proyectos europeos; 
estudio de líneas de financiación europea para el municipio; Planes de trabajo 
para el desarrollo de la Estrategia, entre otros).

- Elaboración del Plan de Acción Local para la ejecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda Urbana 2030.

-  Redacción  de  Proyectos  relacionados  con  materia  medioambiental  (Estudio 
Acústico;  Calificación  Ambiental;  Estudio  Hidrogeológico;  Certificados  de 
Eficiencia Energética; Estudio Vertidos Aguas, entre otros).
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
Asistencia Técnica Municipal

- Asistencia técnica en materias relacionadas con la informática, seguridad, 
así  como  protección  de  datos  (Plan  de  Medidas  Antifraude;  Ciberseguridad; 
Sistema  Interno  de  Información;  Administración  Electrónica;  Plataformas 
Informáticas, entre otros).

- Redacción de Planes de Igualdad conforme a la normativa vigente en dicho 
ámbito.-  Realización/actualización  del  Inventario  Municipal,  con  el  fin  de 
permitir a los municipios y ELAS que puedan garantizar una gestión eficaz y 
eficiente de sus bienes y derechos.

-  Asistencia  técnica  en  materia  de  gestión  financiera  (auditorías;  control 
financiero; estudio de costes, entre otros).

-  Y  cualesquiera  actuaciones  que  requieran  la  contratación  de  asistencia 
técnica  para  la  ejecución  y  desarrollo  de  su  esfera  competencial,  de 
conformidad con lo determinado en el párrafo primero de la presente base.

BASE 3ª.- Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria de la 
subvención 

Tendrán la consideración de beneficiarios los municipios de la provincia de 
Sevilla (excepto su capital) y entidades locales autónomas de la misma que 
vayan  a  realizar  la  actividad  que  fundamenta  su  otorgamiento  y  que  se 
encuentren en situación legítima para su concesión, debiendo acreditarse que no 
concurre ninguna de las prohibiciones contenidas en el artículo 13 de la LGS. 
Las actuaciones a subvencionar deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

• Que no se trate de actuaciones que hayan sido subvencionadas por alguno de 
los Planes o Convocatorias de la Diputación Provincial de Sevilla.
 
• El periodo de ejecución de las actuaciones será el siguiente:

- INICIO: Desde la fecha de publicación del anuncio de la Convocatoria.
- FIN: tras 15 meses desde el día siguiente a la fecha de notificación  
de concesión definitiva.

Dicho plazo podrá ser objeto de ampliación, mediante resolución, en base a 
petición  de  la  entidad  local  anterior  al  término  del  mismo,  que  estará 
debidamente  justificada  en  lo  relativo  a  los  nuevos  plazos  necesarios,  de 
acuerdo con lo determinado en el artículo 32 de la LPACAP.

•  La asistencia técnica deberá estar relacionada con la esfera competencial 
definida en los artículos 25 y 26 de la LRBRL, artículos 9 y 123 de la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y artículo 8 del 
Decreto 156/2021, de 4 de mayo, por el que se regulan las Entidades Locales 
Autónomas de Andalucía,  conforme a lo determinado en la BASE 2ª.
 
• En la memoria descriptiva que se presente en la solicitud (Anexo II) deberá 
quedar justificada la necesidad de la contratación de la asistencia técnica de 
que se trate para la cual se solicita la subvención, así como la finalidad que 
se pretende conseguir con la misma. 

•  El  presupuesto  (Anexo  III)  debe  ser  coherente  con  la  asistencia  técnica 
solicitada e incluir gastos directamente relacionados con la prestación de la 
misma. Deberán distinguirse los gastos incluidos en el mismo, desglosándose el 
importe de cada uno de ellos, así como el IVA y otros impuestos incluidos. 
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• En caso de que exista otra fuente de financiación para la prestación de la 
asistencia técnica objeto de subvención deberá indicarse esta, así como el 
importe de la misma.

BASE 4ª.- Importe máximo de subvención a conceder

La cuantía máxima de las subvenciones a otorgar consistirá en una aportación de 
hasta un 100% del presupuesto presentado para cada una de las solicitudes de 
asistencia técnica que se soliciten por cada municipio o ELA, de conformidad 
con lo establecido en la BASE 2ª y con el límite máximo para el total de ellas 
para cada municipio y ELA, de los siguientes importes:

POBLACIÓN* IMPORTE MÁXIMO DE SUBVENCIÓN A OTORGAR 
PARA EL TOTAL DE ASISTENCIAS TÉCNICAS 
SOLICITADAS POR MUNICIPIO

Entidades Locales Autónomas 35.000 EUROS

Municipios  con  población  inferior  a 
10.000 habitantes

45.000,00 EUROS

Municipios  con  población  igual  o 
superior a 10.000 e inferior a 20.000 
habitantes

65.000,00 EUROS

Municipios  con  población  igual  o 
superior a 20.000 habitantes

85.000,00 EUROS

*La población de referencia se tomará de las cifras oficiales de población de 
los municipios en aplicación de la Ley de Reguladora de Bases del Régimen Local 
(Art. 17). 

La subvención definitiva a conceder será considerada como importe cierto o fijo 
de acuerdo al artículo 32.2 del RLGS, entendiéndose que queda de cuenta del 
beneficiario la diferencia de financiación, en caso de ser necesaria, para la 
total ejecución de la actividad subvencionada. Asimismo, deberá ser reintegrada 
la  parte  de  financiación  otorgada  unicamente  por  el  importe  de  esta  que 
rebasase el coste del proyecto subvencionado, no pudiéndose destinar el importe 
no aplicado de una actuación a ningún otro destino que no sea el previsto en la 
memoria inicial presentada con la solicitud para esa concreta actuación.  

BASE 5ª.- Asignación presupuestaria y forma de pago de las subvenciones 

Para atender a las solicitudes de subvención, se encuentran disponibles un 
total  de  5.855.000,00 euros  distribuidos  en  las  siguientes  aplicaciones 
presupuestarias: 

2026-2027

Presupuesto 2026 
4.098.500,00 euros (70% para hacer frente al primer pago de las subvenciones a 
conceder), con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias: 

2202.94201.46200_ 4.049.500,00€ 
2202.94201.46800_ 49.000,00€ 

Presupuesto 2027 
1.756.500,00 euros (30% para hacer frente al segundo pago de las subvenciones a 
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conceder) con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias o similares: 

2202.94201.46200_ 1.735.500,00€ 
2202.94201.46800_ 21.000,00€ 

La  concesión  de  las  subvenciones  estará  limitada  por  la  disponibilidad 
presupuestaria existente en los Presupuestos 2026 y 2027. 

La Diputación de Sevilla podrá dejar sin efecto las convocatorias que no hayan 
sido objeto de resolución de concesión, así como suspenderlas, por motivos de 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 

El régimen de control de las subvenciones se realizará por la Intervención de 
Fondos Provinciales tanto de forma previa como a posteriori. 

Las subvenciones que se concedan serán abonadas de la siguiente forma: 

- El 70% del importe de la subvención concedida se abonará con la resolución de 
concesión definitiva de la subvención, una vez presentados por las entidades 
beneficiarias  los  correspondientes  certificados  de  estar  al  corriente  de 
obligaciones  con  la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria,  con  la 
Tesorería General de la Seguridad Social y hallarse al corriente de pago de 
obligaciones  por  reintegro  de  subvenciones  con  la  Diputación  Provincial  de 
Sevilla. Los indicados certificados habrán de estar referidos específicamente a 
efecto de subvenciones.

- El reconocimiento de la obligación y el pago del 30% restante será abonado 
mediante la correspondiente resolución de aprobación tras la presentación por 
la entidad beneficiaria de la justificación de acuerdo a lo estipulado en estas 
bases, abonándose únicamente gastos que se consideren subvencionables y una vez 
presentados por las entidades beneficiarias los correspondientes certificados 
de estar al corriente de obligaciones con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, con la  Tesorería General de la Seguridad Social y hallarse al 
corriente  de  pago  de  obligaciones  por  reintegro  de  subvenciones  con  la 
Diputación  Provincial  de  Sevilla.  Los  indicados  certificados  de  estar  al 
corriente habrán de estar emitidos específicamente a efectos de subvenciones.

BASE 6ª.- Gastos subvencionables 

6.1. Gastos subvencionables

Serán  gastos  subvencionables  aquellos  directamente  relacionados  con  la 
prestación  de  la  asistencia  técnica  para  la  cual  se  solicita  subvención  y 
resultar  estrictamente  necesarios  para  la  adecuada  ejecución  de  esta.  En 
concreto,  se  considerarán  gastos  subvencionables  los  contemplados  en  el 
contrato de asistencia técnica que se celebre, los cuales a su vez vendrán 
recogidos  en  el  presupuesto  presentado  junto  a  la  solicitud  de  subvención 
(ANEXO III). 

Se considerarán gastos subvencionables los realizados desde la publicación de 
la convocatoria y hasta la finalización del plazo de ejecución indicado en la 
BASE 3ª, debiendo ser efectivamente abonados con anterioridad a la finalización 
del plazo de justificación determinado en la BASE 18ª.

En los términos establecidos en el art. 31.3 de la LGS, cuando el importe del 
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gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación sobre 
contratos del sector público para el contrato menor, la Entidad beneficiaria 
deberá  presentar  en  la  justificación  de  las  subvenciones,  relación  de  las 
ofertas  presentadas  en  el  procedimiento  de  licitación,  entre  las  que  debe 
constar  la  elegida,  que  deberá  responder  a  los  criterios  de  eficiencia  y 
economía, debiendo justificarse en la memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa y que mejor responda al principio calidad-
precio. 

En el caso de gastos de actividad profesional deberá presentarse factura de la 
cantidad devengada. Se presentará justificante d ellas retenciones o ingresos a 
cuenta  practicados  por  el  IRPF  y  su  ingreso  en  la  Agencia  Estatal  de 
Administración Tributaria.

En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos 
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación. 

6.2. Gastos no subvencionables

No serán subvencionables los gastos correspondientes a las retribuciones del 
personal propio de la entidad, los intereses deudores de cuentas bancarias, 
intereses,  recargos  y  sanciones  administrativas  y  penales,  gastos  de 
procedimientos judiciales, ni costes indirectos. 

BASE 7ª.- Régimen de compatibilidad de las subvenciones 

Las  subvenciones  concedidas  serán  compatibles  con  la  percepción  de  otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, salvo actuaciones que hayan sido 
subvencionadas  por  alguno  de  los  Planes  o  Convocatorias  de  la  Diputación 
Provincial de Sevilla. 

La entidad beneficiaria se compromete a comunicar a la Diputación, la obtención 
de  estas  subvenciones  y  tendrá  en  cuenta  que  el  importe  de  la  subvención 
concedida  en  ningún  caso  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. En tal caso se procederá al reintegro del 
exceso  obtenido  sobre  el  coste  de  la  actividad  subvencionada,  así  como  la 
exigencia del interés de demora correspondiente (art.37.3 LGS). 

BASE 8ª.- Entidades Colaboradoras 

No se prevé la participación de entidades colaboradoras. Las subvenciones se 
concederán  directamente  a  los  municipios,  excepto  la  capital,  o  entidades 
locales autónomas que resulten beneficiarias. 

BASE 9ª.- Subcontratación 

Conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  29  de  la  LGS,  las  entidades 
beneficiarias podrán subcontratar con empresas o profesionales hasta el 100% de 
la actuación a subvencionar, con estricta sujeción a los límites previstos en 
el  citado  artículo.  En  ningún  caso  podrán  subcontratarse  actividades  que, 
aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al 
contenido de la misma. 
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Al tratarse de Administraciones Públicas y de conformidad con lo estipulado en 
el artículo 31.3 de LGS, al tener las entidades beneficiarias la consideración 
de administraciones públicas y encontrarse sometidas a la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  estas  deberán  seguir  los 
procedimientos de selección del contratista previstos en la misma en función de 
la cuantía de los gastos subvencionables. 

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del 
mismo  y  eludir  el  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  legalmente.  Las 
personas o entidades contratistas quedarán obligadas solo ante la persona o 
entidad beneficiaria que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Diputación Provincial de Sevilla. 

A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las personas o entidades 
beneficiarias  serán  responsables  de  que  en  la  ejecución  de  la  actividad 
subvencionada  concertada  con  terceras  personas  se  respeten  los  límites 
establecidos  en  las  presentes  bases  reguladoras  en  cuanto  a  naturaleza  y 
cuantía  de  gastos  subvencionables,  y  las  personas  o  entidades  contratistas 
estarán sujetas al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de la LGS 
para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 

Las  actuaciones  subvencionadas  ejecutadas  mediante  las  formas  de  gestión 
directa  de  la  administración  pública  serán  imputadas  directamente  a  dicha 
administración a efectos de justificación de la subvención. 

BASE 10ª.- Documentación a presentar, forma y plazo de presentación 

10.1. Documentación a presentar

Cada  municipio  o  ELA  podrá  presentar  solicitud  de  subvención  para  varias 
actuaciones, asimismo deberá tener en cuenta que el importe de la subvención 
solicitada para el total de las mismas no podrá superar el importe determinado 
en la tabla establecida en la BASE 4ª de acuerdo a su población. 

Cada entidad solicitante deberá aportar los siguientes Anexos, conforme a los 
modelos facilitados junto a las presentes Bases y que constan de la siguiente 
información:

-  Anexo I - Solicitud: (se presentará un único Anexo I por municipio o ELA, 
independientemente  del  número  de  actuaciones  para  las  cuales  se  solicite 
subvención),  firmada  por  el/la  Alcalde/sa-Presidente/a  del  ayuntamiento  o 
Entidad Local Autónoma, en la que se indicará el nº de BOP en el que se publica 
la Convocatoria, enumeración de la/s actuación/es se solicita subvención, el 
coste total de la/s actuación/es e importe total de la subvención solicitada, 
persona  y  contacto  de  la  entidad  beneficiaria  (nº  de  teléfono  y  correo 
electrónico). Declaración responsable en la que se determine que la entidad que 
preside cumple con los requisitos para ser beneficiaria de subvenciones y que 
se encuentra al corriente con sus obligaciones tributarias, con la seguridad 
social y por reintegro de subvenciones.

-  Anexo  II  -  Memoria  de  Actuación:  (se  presentará  un  Anexo  II  para  cada 
actuación que se prevea realizar y para las cuales se solicite subvención), 
firmada  por el/la  Alcalde/sa-Presidente/a  del  ayuntamiento  o  entidad  local 
autónoma, en la que se exponga de forma sintetizada y clara:
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
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- Asistencia técnica objeto de subvención.
- Justificación de la necesidad de la contratación de la asistencia técnica de 
que se trate para la que se solicita subvención.
- Objetivos y finalidad que se esperan alcanzar.

- Anexo III – Presupuesto: (se presentará un Anexo III para cada actuación que 
se prevea realizar y para las cuales se solicite subvención), firmada por el/la 
Alcalde/sa-Presidente/a  del ayuntamiento o entidad local autónoma, deberá ser 
coherente con la actuación a subvencionar, el cual será desglosado por tipos de 
gastos, indicando el importe correspondiente a cada uno de los mismos, así como 
el  importe  del  IVA  y/o  retenciones.  Solo  podrán  incluirse  gastos 
subvencionables.

También  deberá  indicarse  en  su  caso,  otras  fuentes  de  financiación  de  la 
actuación incluidas las del propio ente local. En el caso de que entre las 
fuentes de financiación se hallen fuentes aún no concedidas a la fecha en que 
se  resuelva  definitivamente  la  presente  convocatoria,  dicho  importe  será 
asumido por la entidad beneficiaria.

10.2. Plazo y forma de presentación

El plazo de presentación de las solicitudes (ANEXO I, ANEXO/S II y ANEXO/S III) 
será  de  un  mes a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  publicación  del 
extracto de la convocatoria en el BOP de Sevilla, computando el mismo conforme 
a lo determinado en el artículo 30.4 LPACAP. 

La forma de presentación de la indicada documentación se deberá realizar de 
forma telemática por intercambio registral SIDERAL, o bien mediante el Sistema 
de  Interconexión  de  Registros  (SIR),  dirigidas  al  Área  de  Concertación, 
Servicio de Asistencia Técnica Municipal de la Diputación de Sevilla. 

Toda la documentación presentada deberá estar firmada electrónicamente mediante 
certificado  electrónico  reconocido  que  sea  válido  para  poder  realizar  los 
trámites contemplados en estas Bases Reguladoras. 

No  se  atenderán  solicitudes que  no  se  ajusten  al  contenido  de  los  Anexos 
adjuntos a estas Bases, que se presenten fuera de plazo o sin respetar la forma 
y medio de presentación indicada en esta Base. 

La resolución de inadmisión será notificada a la entidad interesada en los 
términos del artículo 40 y siguientes de la LPACAP . 

BASE 11ª.- Procedimiento de concesión y Órganos competentes 

El  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones  mediante  concurrencia  no 
competitiva se iniciará de oficio con la correspondiente Convocatoria. 

La instrucción del expediente corresponde al Servicio de Asistencia Técnica 
Municipal del Área de Concertación de la Diputación de Sevilla, que realizará 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales se formulará la propuesta de 
concesión provisional, emitiendo la persona que ejerza la Jefatura de Servicio 
informe sobre el cumplimiento de los requisitos de las solicitudes recibidas 
que contenga una relación de las admitidas y excluidas. 

La Comisión Técnica de Valoración, formada por la Directora General del Área de 
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
Asistencia Técnica Municipal

Concertación y dos TAG o funcionarios/as del Grupo A1 del Área, se encargará de 
emitir  informe  con  indicación  de  las  entidades  beneficiarias,  proyectos, 
presupuestos e importes de subvención propuestos. 

La Diputada del Área de Concertación, a la vista del expediente y del informe 
de la Comisión Técnica de Valoración, formulará la  propuesta de resolución 
provisional,  debidamente  motivada,  que  deberá  notificarse  a  las  entidades 
beneficiarias  concediéndoles  un  plazo  de  diez  días  hábiles  para  presentar 
alegaciones, aceptar, desistir o, en su caso, reformular la actividad objeto de 
la  subvención.  Finalizado  el  plazo  sin  que  las  entidades  beneficiarias 
manifiesten su oposición se entenderá que aceptan la subvención en los términos 
de la resolución provisional de concesión. 

Se  podrá  prescindir  del  trámite  de  audiencia  cuando  no  figuren  en  el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por quienes estén interesados en el procedimiento. En 
este  caso,  la  propuesta  de  resolución  formulada  tendrá  el  carácter  de 
definitiva. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las personas 
interesadas, se formulará la propuesta de resolución definitiva, de acuerdo al 
contenido indicado en la BASE 13ª.

La propuesta de resolución definitiva será dictaminada por la Junta de Gobierno 
previamente a su aprobación, sin perjuicio de su posterior conocimiento por la 
Comisión Informativa del Área.
 

BASE 12ª.- Instrucción y subsanación de solicitudes 

De acuerdo con el artículo 71.2 de la LPACAP, la instrucción de las solicitudes 
se  efectuará  siguiendo  el  orden  correlativo  de  entrada  en  el  registro  del 
órgano competente para su tramitación.

El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales haya de formularse el otorgamiento de la subvención. 

De conformidad con el artículo 23.5 de la LGS y artículo 68.1 de la LPACAP, si 
la solicitud no reuniera los requisitos exigidos en la convocatoria o no fueran 
acompañadas  de  la  documentación  indicada  en  la  BASE  10ª  se  requerirá  al 
solicitante que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá  por  desistido  de  su  petición,  archivándose  sin  más  trámite,  previa 
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la LPACAP. La 
documentación de subsanación se presentará en los registros y formas indicadas 
en la BASE 10ª. 

BASE 13ª.- Resolución definitiva. Recursos 

Tras el análisis de las alegaciones, en su caso, de acuerdo con lo indicado en 
la BASE 11ª, la propuesta definitiva se aprobará por la Diputada del Área de 
Concertación,  previo  dictamen  de  la  Junta  de  Gobierno  mediante  la 
correspondiente Resolución que incluirá como mínimo el siguiente contenido: 

• Las solicitudes definitivamente desestimadas debidamente motivadas. 
• La indicación de la entidad beneficiaria, actuación/es a realizar, la fecha 
de inicio y final de ejecución. 
• La cuantía de la subvención, la aplicación presupuestaria y el porcentaje de 
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ayuda respecto al presupuesto total subvencionado. 
• Gastos subvencionables. 
• Formas de pago y requisitos para su abono. 
• Compatibilidad con otras subvenciones para la misma finalidad. 
• Obligaciones del beneficiario de acuerdo con estas -Bases. 
• Plazo de ejecución. 
• Plazo y forma de justificación por parte de la entidad beneficiaria. 
• Obligaciones del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación 
y control financiero. 

La resolución será motivada, razonándose el otorgamiento en función del mejor 
cumplimiento de la finalidad que lo justifique. El plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución del procedimiento será de seis meses desde el fin del 
plazo de presentación de las solicitudes. 

Se tramitarán cuantas resoluciones de concesión se considere oportuno siempre 
que exista crédito presupuestario, aunque por razones de economía procedimental 
se podrán acumular varias concesiones en una sola resolución. 

El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y notificado la 
resolución expresa, legitima a la persona o entidad interesada para entender 
desestimada  por  silencio  administrativo  la  solicitud  de  concesión  de  la 
subvención. 

La resolución definitiva de la convocatoria se notificará a los interesados de 
forma telemática por intercambio registral SIDERAL, o bien mediante el Sistema 
de Interconexión de Registros (SIR) pudiéndose también publicar en la página 
web de la Diputación, en cuyo caso, todos los plazos a los que den lugar las 
resoluciones se computarán a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la publicación de la misma. 

La resolución definitiva pondrá fin a la vía administrativa. Contra la misma se 
podrá interponer, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el 
plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  notificación,  de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la LPACAP, o recurso contencioso 
administrativo, ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
de  Instancia  de  Sevilla,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día 
siguiente a la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 
de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición 
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por 
silencio. 

Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente. 

BASE 14ª.- Forma y secuencia de pago 

Las subvenciones se abonarán de la siguiente forma:

- 1º pago: 70% del importe de la subvención concedida, el cual se hará con la 
resolución de concesión definitiva de la subvención, una vez presentados por 
las  entidades  beneficiarias  los  correspondientes  certificados  de  estar  al 
corriente de obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
con la  Tesorería General de la Seguridad Social y hallarse al corriente de 
pago de obligaciones por reintegro de subvenciones con la Diputación Provincial 
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de  Sevilla.  Los  indicados  certificados  habrán  de  estar  referidos 
específicamente a efecto de subvenciones.

-  2º pago: El reconocimiento de la obligación y el pago del  30% restante se 
realizará tras la presentación por la entidad beneficiaria de la justificación 
de acuerdo a lo estipulado en estas bases, abonándose únicamente gastos que se 
consideren subvencionables, siempre que se hayan justificado adecuadamente, y 
una  vez  presentados  por  las  entidades  beneficiarias  los  correspondientes 
certificados de estar al corriente de obligaciones  con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, con la  Tesorería General de la Seguridad Social y 
hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones con 
la Diputación Provincial de Sevilla. Los indicados certificados habrán de estar 
referidos específicamente a efecto de subvenciones.

Cuando el coste real de la actuación haya sido menor que el indicado en el 
presupuesto  total  aprobado para  la  actuación  e  inferior  a  la  subvención 
concedida  para  la  misma,  y  siempre  que  se  haya  alcanzado  el  objetivo  y 
finalidad perseguidos, la entidad beneficiaria deberá aceptar la minoración de 
la subvención presentando el Anexo V (aceptación minoración), a fin de tramitar 
en  una  sola  resolución  la  pérdida  de  derecho  de  cobro  y,  o  bien  el 
reconocimiento de obligación y orden de pago correspondiente, o bien iniciar el 
procedimiento de reintegro parcial, según si la aminoración aceptada es mayor o 
menor que el segundo pago pendiente. 

No podrá proponerse el pago de subvenciones a entidades beneficiarias que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con  la  seguridad  social  o  sea  deudor  por  resolución  de  procedencia  de 
reintegro.  Esta  previsión  es  independiente  del  requisito  que,  en  su  caso, 
resulte aplicable en el momento previo a la concesión. 

Por cada pago que realice la Diputación, la entidad beneficiaria deberá emitir 
certificado del Interventor/a municipal referido al ingreso con indicación de 
apunte realizado en la contabilidad municipal. 

BASE 15ª.- Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones 
concedidas 

Las subvenciones concedidas estarán sujetas a la publicación en el Portal de 
Transparencia de la Diputación de Sevilla, accesible desde el portal Web//Sede 
Electrónica de la Diputación de Sevilla de acuerdo con los Principios, Medidas 
y  Compromisos  de  buen  gobierno  y  transparencia,  aprobados  por  Resolución 
4048/2015, de 15 de octubre, y el Catálogo de Obligaciones de Publicidad Activa 
aprobado por Resolución 1297/2021, de 29 de marzo. 

Además, de conformidad con el artículo 20.8.b) LGS, se remitirá a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con indicación de la 
convocatoria,  el  programa  y  crédito  presupuestario  al  que  se  imputen, 
beneficiarios, cantidad concedida y objeto o finalidad de la subvención con 
expresión  de  los  distintos  programas  o  proyectos  subvencionados,  pagos  y 
reintegros. 

BASE 16ª.- Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

Son obligaciones de la entidad beneficiaria: 

a) Cumplir el objetivo, realizar la actuación que fundamente la concesión de la 
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subvención en la forma y en el plazo indicado en la resolución de concesión, 
realizando los gastos indicados en el Anexo III (Presupuesto). 

b) Justificar, de acuerdo a estas bases, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actuación y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención en la forma y 
plazos  determinados.  Dicha  justificación  se  hará  de  la  totalidad  del 
presupuesto aprobado. 

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos  o  recursos  que  financien  las  actividades  subvencionadas  de 
cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales  o 
internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 
los  fondos  recibidos.  Asimismo,  se  comunicará  cualquier  alteración  de  las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de subvención.

d)  Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  y  control  financiero  que 
corresponden  a  la  Intervención  de  Fondos  Provinciales  de  la  Diputación  de 
Sevilla, así como las que realicen los órganos competentes, tanto nacionales 
como comunitarios y autonómicos, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control, en el plazo de cuatro años. 

f) Dar la adecuada publicidad sobre el carácter público de la financiación de 
la actividad u objeto subvencionados por la Diputación Provincial de Sevilla, 
resaltando el carácter público de la financiación y utilizando un lenguaje no 
sexista  y  deberán  fomentar  valores  de  igualdad,  pluralidad  de  roles  y 
corresponsabilidad entre mujeres y hombres. En todo caso, se deberán adoptar 
las medidas de información y publicidad que se indican en la base referida a la 
forma de justificación de la subvención. 

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuesto contemplados 
en la BASE 19ª. 

h) Cualquier otra a que puedan referirse las presentes bases. 

i) De conformidad con lo estipulado en el artículo 31.3 de LGS, al tener las 
entidades  beneficiarias  la  consideración  de  administraciones  públicas 
territoriales y encontrarse sometidas a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos  del  Sector  Público,  estas  deberán  seguir  los  procedimientos  de 
selección del contratista previstos en la misma en función de la cuantía de los 
gastos subvencionables.

j)  La  entidad  beneficiaria  deberá  comunicar  a  la  Diputación  de  Sevilla  la 
celebración  de  los  actos  que  en  su  caso  pudiesen  celebrarse  y  que  estén 
relacionados con la actividad objeto de subvención. 

BASE 17ª.- Modificación sustancial de la actuación a realizar 

Las  actuaciones  a  realizar  deberán  responder  a  la  memoria  descriptiva  y 
presupuesto presentado y serán realizadas en el plazo de ejecución establecido 
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en la BASE 3ª. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas 
por cualquier entidad, pública o privada, nacional o internacional, podrá dar 
lugar a la modificación de la subvención otorgada para la ejecución de la 
actuación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.4 de la LGS. 

Cuando  durante  la  ejecución  de  la  actuación  se  produzca  un  hecho  que 
imposibilite su normal desarrollo o se produzca una modificación sustancial de 
la misma, entendida esta como aquella que altere o dificulte gravemente su 
desarrollo,  que  afecte  a  sus  objetivos,  resultados,  concesión  de  otras 
subvenciones  y  alteración  de  las  cuantías  individualizadas  que  integren  el 
presupuesto inicialmente aprobado y que superen en su conjunto el 20% del total 
de la cantidad subvencionada por la Diputación de Sevilla para dicha actuación, 
será necesario presentar al Área de Concertación la correspondiente solicitud 
de modificación de la actuación a fin de que, tras la evaluación de los cambios 
solicitados, se apruebe, en caso necesario, dicha modificación. 

Cuando la entidad sea beneficiaria de subvención para la realización de varias 
actuaciones con cargo a la convocatoria, no será posible solicitar el traspaso 
de financiación de una actuación a otra, debiéndose entender cada actuación 
individualizada en su tratamiento. 

Las  solicitudes  de  modificación  sustancial  deberán  estar  suficientemente 
motivadas y formularse ante la Diputación de Sevilla como máximo en los quince 
días siguientes a la aparición de las circunstancias que las justifiquen y con 
anterioridad a la introducción de los cambios. En todo caso, no se admitirán 
peticiones  de  modificación  una  vez  finalizado  el  plazo  de  ejecución  de  la 
actuación,  que  supongan  la  incorporación  de  nuevas  partidas  al  Presupuesto 
aprobado o que pudieran perjudicar intereses de terceros. 

El plazo máximo para autorizar las modificaciones sustanciales solicitadas será 
de dos meses a contar desde la entrada de la solicitud en la Diputación de 
Sevilla y antes del fin del plazo de ejecución. Transcurrido dicho plazo sin 
autorización, se considerará denegada por silencio administrativo. 

Cuando se produzcan modificaciones que no tengan carácter sustancial de acuerdo 
a  los  párrafos  anteriores  no  será  necesario  pedir  autorización  previa  ni 
modificación  de  la  resolución  de  concesión  sino  que  se  comunicarán  a  la 
Diputación de Sevilla en el momento de la justificación, dando cuenta en la 
memoria  justificativa  de  la  actividad  los  cambios  efectuados  como  una 
desviación acaecida. 

No se aprobarán, en ningún caso, modificaciones de los proyectos subvencionados 
que, de haber sido conocidas previamente a la concesión de la subvención por la 
Diputación  de  Sevilla,  habrían  supuesto  la  denegación  o  revocación  de  la 
subvención. 

BASE 18ª.- Plazo, documentación y forma de la justificación 

Por  justificación  se  entenderá,  en  todo  caso,  la  aportación  al  órgano 
concedente de los documentos justificativos de los gastos realizados con cargo 
a  la  cantidad  concedida,  debiendo  comprender  el  total  de  la  actividad 
subvencionada de acuerdo a los tipos de gastos e importes indicados en su 
solicitud o modificación de esta, aunque la cuantía de la subvención fuera 
inferior. 
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
Asistencia Técnica Municipal

El plazo para presentar la justificación será de tres meses desde el fin del 
plazo de ejecución de las actividades. 

Las  subvenciones  concedidas  se  justificarán  mediante  la  presentación  de  la 
cuenta  justificativa  de  acuerdo  con  el  art.  72  del  RLGS,  que  incluirá  la 
siguiente documentación:

-  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas  y  resultados  obtenidos.  Será  firmada  por  el/la  Alcalde/sa-
Presidente/a.  En  esta  memoria  deberán  indicarse  las  modificaciones  no 
sustanciales, que hayan tenido lugar en su caso, durante la realización de las 
actuaciones.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

•  Presentación  del  Anexo  IV  -  Certificado  del  Interventor/a  de  la  entidad 
beneficiaria o Secretario/a-Interventor/a, con el VºBº de el/la Alcalde/sa-
Presidente/a,  en la que se deberá indicar en su caso,  por cada una de las 
actuaciones para las que se hubiese obtenido subvención: relación clasificada 
de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su  importe,  fecha  de  emisión  y,  en  su  caso,  fecha  de  pago  y  retención 
practicada.  En  caso  de  que  la  subvención  se  otorgue  con  arreglo  a  un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

•  Las  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio  equivalente  en  el  tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación 
acreditativa del pago. 

Las facturas o documentos de pago, que deberán permanecer en poder  de las 
entidades beneficiarias por un periodo de cuatro años, deben tener fecha de 
emisión comprendida en el plazo de ejecución de las actividades y, en todo 
caso, indicar en el concepto que se refieren a la actividad subvencionada. 

Se  considerará  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado  con 
anterioridad a la finalización del plazo de justificación indicado en estas 
Bases. 

• Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la  actividad  subvencionada,  con  indicación  del  importe  y  su  procedencia, 
teniendo en cuenta que el importe de la subvención sumado a otras fuentes de 
financiación no pueden superar el importe total de la actividad, procediéndose 
en  caso  contrario  al  reintegro  o  minoración  de  la  subvención  conforme  al 
artículo 37.3 de la LGS. 

• Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la LGS, deba de 
haber solicitado el beneficiario. 

• En su caso, la carta de pago de reintegro, en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

- En caso de que el coste final de la actividad sea inferior al inicialmente 
presupuestado,  e  inferior  al  importe  de  subvención  concedida  se  deberá 
presentar, por cada actuación afectada, ANEXO V - aceptación de la minoración 

Código Seguro De Verificación Cu6/W3JxDAOMlhm/eIvUtw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 12/03/2026 18:48:40

Observaciones Página 14/27

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/Cu6%2FW3JxDAOMlhm%2FeIvUtw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

14
 d

e 
27

P
ág

in
a 

17
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

14
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
05

10
01

N
º 

51
 -

 lu
ne

s 
16

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
20

26



ÁREA DE CONCERTACIÓN
Asistencia Técnica Municipal

de la subvención, debidamente firmado por el/la Alcalde/sa-Presidente/a.

- Anexo VI - Certificado del Secretario/a con el VºBº de el/la Alcalde/sa-
Presidente/a, en el que conste que se ha dado cuenta a la Corporación de la 
participación de la Diputación en la actividad y comunicación en el tablón de 
anuncios de la entidad o página web municipal.

- Certificados positivos, en vigor y relativos a concesión de subvenciones, en 
los  que  se  acredite  que  la  entidad  se  encuentra  al  corriente  de  sus 
obligaciones  con  la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria,  con  la 
Tesorería General de la Seguridad Social y hallarse al corriente de pago de 
obligaciones  por  reintegro  de  subvenciones  con  la  Diputación  Provincial  de 
Sevilla. Estos certificados serán imprescindibles para realizar el pago del 
resto de la subvención de acuerdo con el artículo 34.5 de la LGS.

La justificación se presentará en la forma indicada en la BASE 10ª. 

El órgano instructor realizará las comprobaciones que estime oportuno y que 
permitan  obtener  evidencia  razonable  sobre  la  adecuada  aplicación  de  la 
subvención,  a  cuyo  fin  podrá  requerir  al  beneficiario  la  remisión  de  los 
justificantes de gastos seleccionados y aclaraciones. 

Deberán  utilizarse  los  modelos  incluidos  en  las  Bases,  debiendo  estar 
debidamente firmados de forma electrónica.

Teniendo en cuenta lo previsto por el artículo 25.2 del RGPD, los responsables 
del tratamiento de los datos referidos a la justificación aplicarán las medidas 
técnicas y organizativas apropiadas con miras a garantizar que, por defecto, 
solo sean objeto de tratamiento los datos personales que sean necesarios para 
cada uno de los fines específicos del tratamiento. Esta obligación se aplicará 
a la cantidad de datos personales recogidos, a la extensión de su tratamiento, 
a su plazo de conservación y a su accesibilidad. Tales medidas garantizarán en 
particular que, por defecto, los datos personales no sean accesibles, sin la 
intervención de la persona, a un número indeterminado de personas físicas. 

BASE 19ª.- Incumplimiento de requisitos, pérdidas de derecho de cobro, 
reintegros y devolución a iniciativa del perceptor. Criterios de graduación de 

los posibles incumplimientos

Los  beneficiarios  deberán  cumplir  todos  y  cada  uno  de  los  objetivos  y 
actividades, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la 
subvención y cumplir con los compromisos asumidos con motivo de la misma. El 
abono  del  30%  de  la  subvención  se  realizará  tras  la  presentación  por  los 
beneficiarios de la justificación, realizándose la liquidación de acuerdo a lo 
indicado en la BASE 14ª. 

Tal y como indica el artículo 24 de la Ordenanza General de Subvenciones de la 
Diputación Provincial de Sevilla: 

1.  A  los  efectos  del  artículo  37  LGS,  se  considerará  como  actuación 
inequívocamente tendente al cumplimiento del objeto de la subvención la que 
alcance el 50 % del cumplimiento del objeto.

2. Procederá la pérdida parcial del derecho al cobro o el reintegro parcial de 
la  subvención,  cuando  se  produzca  un  cumplimiento  parcial  del  objeto  o  la 
realización en plazo de solo una parte, siempre que no fuera determinante para 
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
Asistencia Técnica Municipal

la consecución del fin público perseguido y la actuación del beneficiario haya 
sido inequívocamente tendente al cumplimiento del objeto de la subvención.

En particular se aplicarán los siguientes criterios: 

a) Si realizada la actividad se hubiera pagado antes de la finalización del 
plazo para justificar solo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, 
se considerará reintegrable la subvención a los gastos no pagados en plazo. 

b) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión o de 
las posibles medidas alternativas propuestas por la Diputación y previstas en 
el artículo 31.3 del RLGS, así como el incumplimiento de las condiciones no 
esenciales previstas en las bases específicas no impeditivas de considerar la 
consecución del fin público perseguido, conllevarán un reintegro o pérdida del 
derecho del 5% de la subvención concedida. 

c) En caso de presentación de la justificación tras la finalización del plazo 
de requerimiento del artículo 70.3 del RLGS y antes de notificado el inicio de 
reintegro  conllevará  un  reintegro  o  pérdida  del  derecho  del  25%  de  la 
subvención que se pudiera considerar finalmente justificada, siempre que la 
presentación extemporánea tras el requerimiento se hubiere producido dentro del 
plazo máximo de seis meses tras la finalización del plazo de presentación de la 
justificación.

3. Lo establecido en esta base no eximirá de las sanciones que correspondan 
conforme a la LGS, de conformidad con lo estipulado en el TITULO VI, de la 
Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla 
referido a las infracciones y sanciones administrativas.

El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida de derecho de cobro 
o de reintegro de la subvención será el establecido en el artículo 42 de la 
LGS. 

Se  entiende  por  devolución  voluntaria  aquella  que  es  realizada  por  el 
beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración. Esta devolución 
se  hará  efectiva  con  el  ingreso  en  la  cuenta  operativa  de  la  Diputación 
Provincial de Sevilla, cuyo justificante se remitirá al Área de Concertación, 
Servicio de Asistencia Técnica Municipal, en las formas y lugares indicados en 
las anteriores bases. 

Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Diputación de Sevilla calculará 
los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en la LGS y hasta el momento 
en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario. 

BASE 20ª.- Renuncias

Tras  la  concesión  de  la  subvención  por  la  Diputación,  cualquier  Entidad 
beneficiaria podrá renunciar a la subvención por su importe total, y quedará 
liberada del cumplimiento de la carga o finalidad a que se halle afectada. La 
renuncia formulada por escrito, cuando se realice con posterioridad al abono, 
implicará  el  reintegro  de  dicha  cantidad,  más  los  intereses  de  demora 
correspondientes.

BASE 21ª.- Exclusión de g  arantía   
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
Asistencia Técnica Municipal

Al estar dirigida la convocatoria a entidades locales (municipios excepto la 
capital, y entidades locales autónomas), de conformidad con el artículo 42.2 a) 
del RLGS, los beneficiarios de subvención con cargo a esta convocatoria quedan 
exonerados de la constitución de garantía. 

BASE 22ª.- Protección de Datos 

El tratamiento de datos de carácter personal que fuera necesario realizar en 
ejecución de las presentes bases de concesión de subvenciones se realizará de 
acuerdo con las previsiones del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación  de  estos  datos  y  por  el  que  se  deroga  la  Directiva  95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos). 

Entre otras obligaciones, se pondrá especial cautela de no hacer uso de los 
mismos para finalidades incompatibles con las convenidas y a no difundir ni 
ceder los datos a terceros, salvo para el cumplimiento de las obligaciones 
legales que sean de aplicación. 

Dado que el objeto de las subvenciones es la concesión de ayudas a entidades 
locales (municipios excepto la capital, y entidades locales autónomas) para la 
realización  de  actividades  dentro  de  su  esfera  competencial,  las  entidades 
beneficiarias actuarán como responsables de tratamiento de datos personales 
recabados para la ejecución de los programas y proyectos subvencionados. 

Las personas titulares de los datos de carácter personal podrán ejercitar sus 
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando proceda. 
Para ello, pueden dirigir su solicitud a las direcciones señaladas por cada una 
de las partes, o contactar con el respectivo personal delegado de protección de 
datos o responsables de seguridad de los datos, en su caso, a través de los 
cauces que cada responsable tenga establecidos. 

Dichos responsables se comprometen a adoptar las medidas de índole técnica y 
organizativa necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter 
personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado 
habida  cuenta  del  estado  de  la  tecnología,  la  naturaleza  de  los  datos 
almacenados  y  los  riesgos  a  que  estén  expuestos  y  a  cumplir  sus 
correspondientes políticas de privacidad.

BASE 23ª.-Interpretación de las Bases

La  Diputación  se  reserva  la  facultad  de  interpretar  las  presentes  Bases, 
pudiendo  emitir  las  instrucciones  interpretativas  o  de  desarrollo  que  crea 
conveniente, así como resolver con carácter vinculante los conflictos que se 
generen en aplicación de las mismas.
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
Asistencia Técnica Municipal

ANEXO I
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

Convocatoria  de  subvenciones  para  el  año  2026  a  conceder  por  el  Área  de 
Concertación en régimen de concurrencia no competitiva a municipios, salvo la 
capital, y entidades locales autónomas de la provincia, para la contratación de 
asistencias técnicas para el adecuado desarrollo de su ámbito competencial 

Extracto de la Convocatoria, publicada en el B.O.P. de Sevilla 
N.º ___ de fecha ___________ 

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y SU REPRESENTANTE 
D/Dª. ___________________________________, ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL
AYUNTAMIENTO/E.L.A. _____________________________________ 

2.- DATOS SOBRE LA ACTUACIÓN PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
* ACTUACIÓN 1: _______________________________________________________________
______________________________________________________________________________ 

COSTE TOTAL ACTUACIÓN 1:__________________________________ 
IMPORTE SUBVENCIÓN SOLICITADA ACTUACIÓN 1:________________ 

* ACTUACIÓN (...): ___________________________________________________________
______________________________________________________________________________ 

COSTE TOTAL ACTUACIÓN (...):__________________________________ 
IMPORTE SUBVENCIÓN SOLICITADA ACTUACIÓN (...):________________

* COSTE TOTAL ACTUACIONES: _____________________________
* IMPORTE TOTAL SUBVENCIÓN SOLICITADA: _________________

3.- MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
(  )  Opto  por  que  las  notificaciones  que  proceda  se  efectúen  por  medios 
electrónicos a través de la aplicación SIDERAL. 
( ) Al no disponer de la aplicación SIDERAL pueden enviar las notificaciones a 
través del Sistema de Interconexión de Registros (SIR). 

4.- PERSONA DE CONTACTO 
La persona encargada de la tramitación del expediente de la subvención en el 
Ayuntamiento/ELA  es  D./Dª  ____________________________________  con  tfno. 
_____________ y correo electrónico _______________________. 

5.- DECLARACIONES 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran 
en la presente solicitud y que la entidad solicitante, a la que represento: 

1.  Cumple  con  los  requisitos  para  ser  beneficiario  de  subvenciones 
públicas (art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).
2. Cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones (art. 21 del 
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
Asistencia Técnica Municipal

Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones).
3. Cumple con las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (art. 
24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).
4. Se compromete a comunicar a la Diputación de Sevilla la obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recurso para la misma finalidad 
relacionadas  con  esta  solicitud  procedentes  de  cualesquiera 
Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales  o 
internacionales.
5. Se compromete a destinar los fondos que pudiera recibir a los fines que 
motivan su concesión y a cofinanciar la realización del objeto de la 
subvención hasta el 100% del presupuesto y en su caso el posible exceso 
del coste final.
6. No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las 
presentes bases reguladoras.
7. Autorizo al órgano gestor a recabar de otras Administraciones Públicas 
los documentos o información acreditativa del contenido de la declaración 
responsable y certificados aportados.

6.- SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me  comprometo  a  cumplir  las  obligaciones  exigidas  por  la  normativa  de 
aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención arriba indicada. 

Fdo.: El/La Alcalde/sa-Presidente/a 

De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y la Ley Orgánica 3/2018 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, le informamos, que los datos 
personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la Diputación Provincial 
de Sevilla, como responsable del tratamiento,  con la finalidad  de  tramitar su  certificado de 
publicidad. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad:  dirigiéndose  al  Delegado  de  Protección  de  Datos  por  correo  electrónico: 
dpo@dipusevilla.es,  o  al  teléfono  954.55.00.00;  de  forma  electrónica  a  través  de  la  Sede 
electrónica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal enviando 
un escrito al Registro General de Diputación sito en Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. 
Puede  consultar  toda  la  información  completa  en 
https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/ 
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
Asistencia Técnica Municipal

ANEXO II 
MEMORIA 

Convocatoria  de  subvenciones  para  el  año  2026  a  conceder  por  el  Área  de 
Concertación en régimen de concurrencia no competitiva a municipios, salvo la 
capital, y entidades locales autónomas de la provincia, para la contratación de 
asistencias técnicas para el adecuado desarrollo de su ámbito competencial 

Extracto de la Convocatoria, publicada en el B.O.P. de Sevilla 
N.º ___ de fecha ___________  

AYUNTAMIENTO / ELA de __________________________ 

ACTUACIÓN N.º …:____________________________________________ 

Justificación de la necesidad:
_______________________________________________________________________________
_ 
_______________________________________________________________________________
_ 
_______________________________________________________________________________
_ 
_______________________________________________________________________________
_ 
_______________________________________________________________________________
_

Exposición sintetizada de la actividad:
_______________________________________________________________________________
_ 
_______________________________________________________________________________
_ 
_______________________________________________________________________________
_ 
_______________________________________________________________________________
_ 
_______________________________________________________________________________
_ 

Resultados esperados:
_______________________________________________________________________________
_ 
_______________________________________________________________________________
_ 
_______________________________________________________________________________
_ 
_______________________________________________________________________________
_ 
_______________________________________________________________________________
_ 

Población a la que beneficia:
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
Asistencia Técnica Municipal

_______________________________________________________________________________
_ 
_______________________________________________________________________________
_ 
_______________________________________________________________________________
_ 

Fdo.: El/La Alcalde/sa–Presidente/a 

De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y la Ley Orgánica 3/2018 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, le informamos, que los datos 
personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la Diputación Provincial 
de Sevilla, como responsable del tratamiento,  con la finalidad  de  tramitar su  certificado de 
publicidad. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad:  dirigiéndose  al  Delegado  de  Protección  de  Datos  por  correo  electrónico: 
dpo@dipusevilla.es,  o  al  teléfono  954.55.00.00;  de  forma  electrónica  a  través  de  la  Sede 
electrónica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal enviando 
un escrito al Registro General de Diputación sito en Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. 
Puede  consultar  toda  la  información  completa  en 
https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/ 
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
Asistencia Técnica Municipal

ANEXO III
PRESUPUESTO

Convocatoria  de  subvenciones  para  el  año  2026  a  conceder  por  el  Área  de 
Concertación en régimen de concurrencia no competitiva a municipios, salvo la 
capital, y entidades locales autónomas de la provincia, para la contratación de 
asistencias técnicas para el adecuado desarrollo de su ámbito competencial

Extracto de la Convocatoria, publicada en el B.O.P. de Sevilla 
N.º ___ de fecha ___________ 

AYUNTAMIENTO/ELA de __________________________________

Actuación n.º…: _______________________________________________

Relación detallada de los gastos de la actividad:

-
- 

Total importe de los gastos (sin IVA): ____________ €
Cuota IVA: ___________ €
Total Gastos (IVA incluido): ____________ €
Importe subvención solicitada(IVA incluido): _________________ €

Otras  fuentes  de  financiación:  procedencia  (inclusive  la  aportación  del 
Ayuntamiento/ E.L.A.) e importe: 
- _____(entidad financiadora 1): _______________€_
- _____(entidad financiadora 2): _______________€_

(*)El  importe  de  subvención  podrá  ser  de  hasta  el  100%  de  la  actuación 
solicitada, no obstante habrá de tenerse en cuanta los límites establecidos en 
la tabla de la base 4ª. 

Fdo.: El/La Alcalde/sa–Presidente/a 

De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y la Ley Orgánica 3/2018 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, le informamos, que los datos 
personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la Diputación Provincial 
de Sevilla, como responsable del tratamiento,  con la finalidad  de  tramitar su  certificado de 
publicidad. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad:  dirigiéndose  al  Delegado  de  Protección  de  Datos  por  correo  electrónico: 
dpo@dipusevilla.es,  o  al  teléfono  954.55.00.00;  de  forma  electrónica  a  través  de  la  Sede 
electrónica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal enviando 
un escrito al Registro General de Diputación sito en Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. 
Puede  consultar  toda  la  información  completa  en 
https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/ 
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
Asistencia Técnica Municipal

ANEXO IV
CERTIFICADO DE GASTOS

Convocatoria  de  subvenciones  para  el  año  2026  a  conceder  por  el  Área  de 
Concertación en régimen de concurrencia no competitiva a municipios, salvo la 
capital, y entidades locales autónomas de la provincia, para la contratación de 
asistencias técnicas para el adecuado desarrollo de su ámbito competencial 

Extracto de la Convocatoria, publicada en el B.O.P. de Sevilla 
N.º ___ de fecha ___________ 

D./Dª  ____________________________________________________________,  en  calidad 
de  Interventor/a  o  Secretario/a-Interventor/a  del  Ayuntamiento/ELA  de 
________________________________________________ 

CERTIFICA:  Que  el  concepto  y  detalle  de  los  gastos  realizados  por  el 
Ayuntamiento/ELA,  relacionados  a  continuación,  han  sido  los  adecuados  y 
responden  a  la  naturaleza  y  fin  específico  de  la  Actuación  N.º…: 
________________________________________________________  para  el  que  se  ha 
solicitado una subvención a la Diputación Provincial de Sevilla, dentro de la 
Convocatoria del Área de Concertación publicada en el B.O.P. de Sevilla N.º 
____ de fecha _______________: 

PROVEEDOR CIF N.º FTRA CONCEPTO FECHA 
FTRA.

IMPORTE FECHA PAGO

IMPORTE TOTAL:

Asimismo, DECLARA: 

1.-  Que  los  referidos  gastos  responden  a  la  naturaleza  de  la  actividad 
subvencionada y se han realizado en el plazo establecido para su ejecución, 
siendo utilizados para su justificación en la Diputación Provincial de Sevilla 
y, en el supuesto de otras aportaciones concurrentes, aplicados y utilizados de 
forma proporcional al total de las subvenciones obtenidas (art.31.1 y 2 LGS).

2.- Que, en relación con dichos gastos, se han observado y aplicado las normas 
que rigen para las Administraciones Públicas en materia de contratación. (Art. 
1 en relación con el art. 3.1 a) de la LCSP). 

3.- Que los justificantes originales de los gastos arriba relacionados serán 
custodiados durante un plazo de cuatro años, con la obligación de someterse, en 
su caso, a las actuaciones de comprobación y control financiero que legalmente 
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
Asistencia Técnica Municipal

tiene derecho a ejercer la Diputación Provincial de Sevilla en función del 
objeto subvencionado. (art. 14.1.c) y g) LGS) 

4.-  Que  respecto  al  Presupuesto  Aprobado  se  han  producido  las  siguientes 
desviaciones:  ____________________________________  (art.  75  2.  b)  del 
Reglamento de la LGS).  

Fdo.: El/la Interventor/a o Secretario/a-Interventor/a 
VºBº: El/La Alcalde/sa-Presidente/a 

De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y la Ley Orgánica 3/2018 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, le informamos, que los datos 
personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la Diputación Provincial 
de Sevilla, como responsable del tratamiento,  con la finalidad  de  tramitar su  certificado de 
gastos. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad:  dirigiéndose  al  Delegado  de  Protección  de  Datos  por  correo  electrónico: 
dpo@dipusevilla.es,  o  al  teléfono  954.55.00.00;  de  forma  electrónica  a  través  de  la  Sede 
electrónica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal enviando 
un escrito al Registro General de Diputación SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. 
Puede  consultar  toda  la  información  completa  en 
https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/  
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
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ANEXO V 
ACEPTACIÓN DE MINORACIÓN 

Convocatoria  de  subvenciones  para  el  año  2026  a  conceder  por  el  Área  de 
Concertación en régimen de concurrencia no competitiva a municipios, salvo la 
capital, y entidades locales autónomas de la provincia, para la contratación de 
asistencias técnicas para el adecuado desarrollo de su ámbito competencial 

Extracto de la Convocatoria, publicada en el B.O.P. de Sevilla 
N.º ___ de fecha ___________ 

D./Dña._____________________________________________ en calidad de Alcalde/sa-
Presidente/a del Ayuntamiento/ELA ____________________________, 

EXPONE, 

Que en relación a la subvención concedida por Resolución de la Presidencia de 
la  Diputación  de  Sevilla  Nº  _________,  de  fecha____________  de  2026,  con 
destino  a  la  actuación 
_________________________________________________________,  el  gasto  total 
realizado ha ascendido a la cantidad de __________________ €, siendo menor del 
previsto  en  el  presupuesto  que  sirvió  de  base  para  la  concesión  de  la 
subvención. 

Que presta su conformidad a la reducción de la subvención a fin de tramitar la 
pérdida de derecho de cobro y el reconocimiento de obligación y orden de pago 
correspondiente. 

Fdo.: El/La Alcalde/sa-Presidente/a  

De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y la Ley Orgánica 3/2018 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, le informamos, que los datos 
personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la Diputación Provincial 
de Sevilla, como responsable del tratamiento,  con la finalidad  de  tramitar su  certificado de 
publicidad. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad:  dirigiéndose  al  Delegado  de  Protección  de  Datos  por  correo  electrónico: 
dpo@dipusevilla.es,  o  al  teléfono  954.55.00.00;  de  forma  electrónica  a  través  de  la  Sede 
electrónica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal enviando 
un escrito al Registro General de Diputación sito en Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. 
Puede  consultar  toda  la  información  completa  en 
https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/  
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
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ANEXO VI 
CERTIFICADO DE PUBLICIDAD 

Convocatoria  de  subvenciones  para  el  año  2026  a  conceder  por  el  Área  de 
Concertación en régimen de concurrencia no competitiva a municipios, salvo la 
capital, y entidades locales autónomas de la provincia, para la contratación de 
asistencias técnicas para el adecuado desarrollo de su ámbito competencial 

Extracto de la Convocatoria, publicada en el B.O.P. de Sevilla 
N.º ___ de fecha ___________ 

D/Dª._______________________________________,  Secretario/a  o  Secretario/a-
Interventor/a del Ayuntamiento/ELA de _____________________________________, en 
relación  a  la  subvención  concedida  a  este  Ayuntamiento  para  la 
actuación______________________________________________,  incluido  en  la 
Convocatoria de Asistencia Técnica 2026 de la Diputación Provincial de Sevilla,

CERTIFICA 

1. Que se ha dado cuenta a la corporación municipal de la participación de la 
Diputación  en  la  financiación  de  la  actividad  subvencionada  mediante  la 
concesión de la subvención de ______________ € mediante resolución __________.

2. Que se le ha dado la debida publicidad a la participación del Organismo 
Provincial en la financiación de la actividad mediante su publicación en el 
Tablón  de  Anuncios  o  Página  Web  Municipal,  en  el  siguiente  enlace 
____________________________________________

Y  para  que  así  conste  firma  el  presente  escrito  a  la  fecha  de  la  firma 
electrónica. 

 

Fdo.: El/la Secretario/a o Secretario/a-Interventor/a 
Vº Bº El/La Alcalde/sa, Presidente/a 

De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y  
garantía de derechos digitales, le informamos, que los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la Diputación 
Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar su certificado de publicidad. Podrá ejercer sus derechos de  
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpo@dipusevilla.es,  o  al  teléfono  954.55.00.00;  de  forma  electrónica  a  través  de  la  Sede  electrónica 
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal enviando un escrito al Registro General de Diputación sito en Avda.  
Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar toda la información completa en  https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-
privacidad/ 
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ÁREA DE CONCERTACIÓN
Asistencia Técnica Municipal

Contra la presente Resolución se podrá interponer, alternativamente, o recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a 
su  publicación,  ante  la  Diputada  Delegada  del  Área  de  Concertación  de  la 
Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la 
Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, de 
conformidad  con  el  art.  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso 
potestativo  de  reposición,  no  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Asimismo se podrá ejercitar cualquier otro recurso 
que se considere pertinente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. EL SECRETARIO GENERAL, 
P.D. Resolución nº 1221/2026, de 3 marzo.
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AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA

A N U N C I O

Lista definitiva de beneficiarios y solicitantes excluidos de la convocatoria de
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para el reconocimiento de
trayectorias deportivas de carácter internacional a deportistas alcalareños/as 22/23,
23/24 y 24/25.

Por Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 27 de
febrero de 2026, se acordó sobre aprobación beneficiarios definitivos y solicitantes excluidos
para reconocimiento trayectorias deportivas de carácter internacional deportistas alcalareños,
22/23, 23/24 y 24/25, lo siguiente:

Primero.- Formular la siguiente propuesta de resolución definitiva del procedimiento
instruido para la concesión de subvenciones para el reconocimiento de trayectorias deportivas
de carácter internacional a deportistas alcalareños/as, temporadas 22/23, 23/24 y 24/25, en los
términos siguientes:

a) Relación de interesados/as que cumplen los requisitos exigidos y se consideran
beneficiarios/as definitivos: los relacionados en el anexo 1
(CSV:6Y4296APNNQGFNXPYM7ENETFC).
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Ilias El Fallaki ***2571** X 1.800,00€

Luis García Pérez ***6302** X X 5.400,00€

Óscar Díaz Muñoz ***9276** X 2.400,00€

Pepe García Ruiz ***2995** X 2.400,00€

José David Gómez Gómez ***9560** X X 5.400,00€

Carlos Díaz Fernández ***7032** X 1.800,00€

Diogo Miguel Silva ***2587** X 2.400,00€

b) Relación de interesados/as que no cumplen con los requisitos establecidos en las
bases: los relacionados en el anexo 2 (CSV:5P93TQLYQCNNLNPDRL94D5KKA).
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DEPORTISTA DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN

Manuel González
Caballero

***6600** No aporta certificado de ser campeón del Mundo,
campeón de Europa, diploma Olímpico, medallista
Olímpico o participación Olímpica.

Isabel Díaz Verdugo ***9514** No aporta certificado de ser campeón del Mundo,
Campeón de Europa, Diploma Olímpico, Medallista
Olímpico o participación Olímpica.

Segundo.- Disponer del gasto de 21.600,00 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria 50801/3411/48920 y conforme a la autorización del gasto número contable
12026000001403.

Tercero.- Notificar la presente resolución definitiva a los interesados a través del tablón
anuncios del ayuntamiento de la sede electrónica corporativa
http://ciudadalcala.sedelectronica.es, con indicación de los recursos procedentes y el plazo
para interponerlos.

Cuarto.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios municipales de Intervención,
Tesorería y Desarrollo Económico.

Dichas listas, así como el citado acuerdo completo de la Junta de Gobierno Local, se
podrán consultar en el enlace http://ciudadalcala.sedelectronica.es/) Validación de documentos,
introduciendo el CSV: 4MZTWXCXA5ADQ3Z9N3426932E.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 10 de las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones deportiva en régimen de concurrencia
no competitiva para el reconocimiento de trayectorias deportivas de carácter internacional
obtenidos por deportistas alcalareños.
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AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA 

TEXTO: El Pleno Ordinario del Ayuntamiento de Castilleja de la

Cuesta en sesión celebrada 30 de enero de 2026, acuerdo ini-

cial de la Propuesta de afectación/alteración de la califica-

ción jurídica (afectación demanial) de Quioscos municipales

inventariados como patrimonio. 

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provin-

cia núm. 23, del 4 de febrero de 2026, expuestas en el Tablón

de Anuncios de este Ayuntamiento y en la página Web municipal

desde el 4 de febrero al 6 de marzo del 2025, y terminado el

plazo de exposición al público y no habiéndose presentado ale-

gaciones o sugerencias, al respecto dicho Acuerdo se eleva a

definitivo. 

Lo que se hace público a efectos de información pú-

blica en la fecha de la firma electrónica.

Delegado de Urbanismo, Obra y Servicios. 

D.ª M.ª Ángeles Rodríguez Adorna 
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ANUNCIO

Modesto  Gonzá lez  Má rquez,  Alcalde-Presidente,  al  objeto  de  dar  cumplimiento  al  44.7  de  la  Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestió n Integrada de la Calidad Ambiental, hago saber que  la Junta de Gobierno 
Local, en sesió n ordinaria celebrada el 5 de marzo de 2025, adoptó  entre otros, el siguiente acuerdo que en 
lo sustancial dice:

«PUNTO    3º.-    CALIFICACIÓN  AMBIENTAL  FAVORABLE  PARA  EL  EJERCICIO  DE  UNA  ACTIVIDAD  DE   
ESCUELA DE EQUITACIÓN EN CAMINO DEL BAJO PALOMARES DEL RÍO, CARRETERA SEVILLA-CORIA PKM 9 
EXPTE. 2025/LAC_02/000006 (RCA 6/25).  

Vista la propuesta del Instructor del procedimiento de fecha 2 de marzo de 2026, cuyo tenor literal es el que sigue:

“El funcionario que suscribe emite propuesta de calificación ambiental en relación con el 2025/LAC_02/000006 
(RCA 6/25), relativo al procedimiento  para el ejercicio de una actividad de Escuela de equitación, Camino del Bajo 
Palomares del Río, carretera Sevilla-Coria Pkm 9 de esta municipio que se tramita a instancia de don Alfonso Vela  
Jiménez  y de conformidad con lo establecido en los artículos 14.2 del Reglamento de Calificación Ambiental aprobado por  
el Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el  
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha 2 de octubre de 2025, se solicitó la Calificación Ambiental de la actividad indicada  
anteriormente.

SEGUNDO. Mediante  Resolución  municipal  4775/2025,  de  28  de  octubre,  se  reconoció  la  situación  de  
asimilado a fuera de ordenación de las instalaciones de la Escuela Hípica Monteverde.

TERCERO. La Arquitecta Municipal con fecha 29 de octubre de 2025, emitió informe en el que se concluye  
que no existe inconveniente urbanístico para la instalación de la actividad

CUARTO. Mediante Resolución municipal 4865/2025, de 30 de octubre, se acordó tramitar el expediente con  
sujeción al Reglamento de Calificación Ambiental de Andalucía.

QUINTO. Durante el trámite de información pública y audiencia a los colindantes presentaron escrito, el 30  
de noviembre de 2025, doña XXXX  y don XXXX en el que alegan que son colindantes y:

1º.- Que la actividad les genera molestias por ruidos, tránsito de animales y personas, olores, polvo y uso  
intensivo del terreno.

2º.- Que existen posibles incumplimientos de la normativa urbanística por falta de compatibilidad del uso del  
suelo, inadecuación de las edificaciones y necesidad de licencias de funcionamiento.

3º.-  Que  la  actividad  genera  impactos  en  el  medio  ambiente  que  requieren  la  evaluación  y  medidas  
correctoras.

4º.-Falta de información y participación efectiva.

Finalmente solicitan que se suspenda o deniegue la legalización en tanto no se acrediten el cumplimiento  
urbanístico, ambiental y de molestias.
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SEXTO.  Concedido  trámite  de  audiencia  al  promotor  de  la  actividad  con  traslado  de  las  alegaciones  
indicadas en el punto anterior presentó escrito el 16 de diciembre de 2025, al que nos remitimos en aras de la  
brevedad y que concluye que carecen de sustento jurídico y técnico.

SÉPTIMO.  Con fecha 29 de  enero de  2026,  emitió  informe desfavorable  el  Ingeniero  Técnico  Industrial  
Municipal, solicitando la presentación de anexo al proyecto con:

-  Descripción  técnica  de  la  instalación  de  hidrante  exterior  (caudal  500  l/min,  presión  100  Kpa,  
abastecimiento 30 metros cúbicos).

- Descripción y planos de accesibilidad.
- Descripción y planos de fontanería.

OCTAVO. Con fecha 11 de febrero de 2026, el promotor de la actividad presentó documentación técnica en  
contestación al informe del Ingeniero Técnico Industrial Municipal, de 29 de enero de 2026.

NOVENO. Con fecha 27 de febrero de 2026, el Ingeniero Técnico Industrial ha emitido informe favorable a  la  
calificación ambiental de la actividad

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:

- Los artículos 10, 16 a 19, 41 a 45 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad  
Ambiental.

- El Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental.

- El Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre Visado Colegial Obligatorio.

- La Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las  
empresas.

 
- La Ley 13/1999, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, modificada por la Ley  

10/2002.

- Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades  
Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  de  Andalucía  y  se  regulan  sus  modalidades,  régimen  de  apertura  o  
instalación y horarios de apertura y cierre.

2º.- Se  considera  que  el  expediente  ha  seguido  la  tramitación  establecida  en  la  legislación  aplicable  
procediendo su aprobación al Alcalde, de conformidad con el artículo 21.1 s) Ley 7/1995, de 2 de abril, reguladora de  
las  Bases  del  Régimen  Local,  quién  ha  delegado  esta  competencia  en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  mediante  
1491/2020, de 10 de julio (BOP, n.º 187, de 12 de agosto de 2020).

3º.- Los  informes  técnicos  incorporados  al  expediente  han examinado en  su  conjunto  el  proyecto  de  la  
actividad,  no sólo en los aspectos medioambientales sino también respecto a su compatibilidad urbanística y el  
cumplimiento de la normativa higiénico-sanitaria, de incendios y en materia de barreras arquitectónicas.
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4º.- Procede desestimar las   alegaciones  presentadas por  doña Carmen Moreno Campos y  don Manuel  
Salvador Fernández Moreno en cuanto carecen del apoyo de informes técnicos que acrediten su contenido quedando  
de manifiesto que:

a) La actividad se encuentra en suelo rústico al igual que la finca colindante de los alegantes por lo que las  
molestias que dicen recibir son las propias de una actividad apropiada para su ejercicio en esa clase de suelo y no  
pueden pretender que reciban el mismo tratamiento que si su parcela se ubicase en suelo urbano de uso residencial.

b) Las cuestiones urbanísticas que plantea han sido resueltas mediante la Resolución municipal 4775/2025,  
de 28 de octubre, que reconoció la situación de asimilado a fuera de ordenación de las instalaciones.

c) Los inconvenientes medio ambientales han sido analizados y evaluados en el presente procedimiento y la  
adopción de las medidas correctoras propuestas en el proyecto de calificación ambiental deberán ser certificadas  
por su dirección técnica, sin perjuicio de que pueda someterse el ejercicio de la actividad a posteriores inspecciones  
municipales.

d) Se ha dado cumplimiento al trámite de participación e información pública en el procedimiento mediante  
la publicación de anuncio en el Tablón de la Sede Electrónica, notificación personal a los colindantes y publicación  
del expediente en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento. Los señores Moreno Campos y Fernández Moreno  
han podido examinar el expediente y formular las alegaciones que han estimado oportunas.

Por  ello,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  175  del  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento  y  Régimen Jurídico  de  las  Entidades  Locales  aprobado por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  
noviembre,  y  a  la vista de los  informes técnicos favorables  incorporados al  expediente,  el  que suscribe eleva la  
siguiente propuesta de resolución a la Junta de Gobierno Local:

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO. Desestimar la totalidad de las alegaciones presentadas por doña XXXX y don XXXX, en base a los  
argumentos expuestos en los fundamentos de derecho 4º.- de esta propuesta.

SEGUNDO.  Emitir  calificación  ambiental  favorable  para  el  ejercicio  de  una  actividad  Escuela  de 
equitación,  Camino  del  Bajo  Palomares  del  Río,  carretera  Sevilla-Coria  Pkm  9 (Referencias  catastrales  
41034A0200000310000MJ y 41034A0200001150000MM; polígono 20, parcelas 31 y 115), a nombre de don  
Alfonso  Vela  Jiménez  y  autorizar  su  instalación, condicionada su  ejercicio  al  cumplimiento  de  los  siguientes  
requisitos:

a) La actividad no podrá ser puesta en marcha hasta la correcta presentación del modelo de declaración  
responsable ANEXO II a), aprobado mediante Resolución de la Alcaldía 1980/2016, de 6 de junio que modifica los  
modelos de la Ordenanza Municipal reguladora de la intervención  municipal en el inicio y ejercicio de actividades  
económicas de Coria del Río (BOP de Sevilla, nº 276, de 27 de noviembre de 2015),  aco mpañada de la siguiente  
documentación:

– CERTIFICACIÓN  FINAL  DE  INSTALACIONES  Y  MEDIDAS  CORRECTORAS,  debidamente  detallado,  del  
Director Técnico del proyecto, en la que se haga constar fehacientemente y de forma detallada que se ha dado  
cumplimiento  a  todas  las  medidas  y  condiciones  previstas  en  el  proyecto  y  demás  documentación  técnica  
presentada  así como a la normativa que sea de aplicación.

– Certificado de resistencia al fuego, nivel R(RF) de la estructura portante metálica instalada.
– Certificados de instalación emitidos por instalador autorizado, diligenciados por la Delegación Territorial  

de la Junta de Andalucía con competencias en materia de industria) de las instalaciones de baja tensión, contra  
incendios y climatización.

– Póliza vigente del seguro de responsabilidad civil exigido por el Decreto 109/2005, de 26 de abril, por el  
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que se  regulan los  requisitos  de  los  contratos  de  seguro obligatorio  de responsabilidad civil  en materia de  
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

– Alta en la Agencia Estatal Tributaria (IAE).

b)  La  citada  documentación  deberá  presentarse  en  el  plazo  de  quince  días  en  el  Registro  General  del  
Ayuntamiento desde la finalización de la instalación.

c) A los efectos prevenidos en el  Decreto 155/2018,  de 31 de julio,  por el  que se aprueba el  Catálogo de  
Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  de  Andalucía  y  se  regulan  sus  
modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre.

- El horario de apertura al publico concluirá: los domingos y de lunes a jueves a las 2,00 horas y los viernes,  
sábados y vísperas de festivos a las 3,00 horas. 

- La clasificación de la actividad conforme al citado Decreto 155/2018 es:
III.2.3 Establecimientos de actividades deportivas.
- El aforo o ocupación del establecimiento, según el proyecto presentado, será de un total de 85 personas, con  

la siguiente distribución:

- Sector 1, local multiusos: 58 personas.
- Sector 2, boxes de reposo y almacén: 13 personas.
-Sector 3, boxes y almacén: 14 personas

e)  El  titular  de  la  actividad deberá tener  hojas  de  quejas  y  reclamaciones  a  disposición de las  personas  
consumidoras y usuarias, conforme al Decreto  72/2008, de 4 de marzo.

f) Las distintas Administraciones Públicas competentes en la materia podrán ejercer cuantas facultades y  
funciones les atribuya la legislación vigente

g) El ejercicio de la actividad  estará condicionada, en todo caso, al cumplimiento de la Resolución municipal  
4775/2025, de 28 de octubre, se reconoció la situación de asimilado a fuera de ordenación de las instalaciones  así  
como de las condiciones que normativa ambiental exija en cada momento y no exime a su titular de la obligación de  
obtener cuantas autorizaciones, concesiones, licencias o informes que sean exigibles según la normativa que le sea de  
aplicación.

SEGUNDO.  Notificar en forma el  presente acuerdo a los interesados y remitir copia a la Consejería de la  
competente en materia de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo  
17 del Reglamento de Calificación Ambiental.

TERCERO.  La calificación ambiental estará a disposición de los administrados en el portal del Ayuntamiento  
y publíquese  en el  Boletín Oficial  de la Provincia,  en el  plazo de los  diez días hábiles  siguientes a  partir  de su  
formulación, todo ello conforme dispone el artículo 44.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la  
Calidad Ambiental.

CUARTO. Inscríbase el presente acuerdo en el Registro de actividades sometidas a calificación ambiental.
...”

La Junta de Gobierno Local con el voto favorable de los ocho (8) miembros asistentes, aprueba la propuesta 
transcrita en sus justos términos».
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Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas, y 8, 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicció n Contenciosa-Administrativa, contra dicho 
acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá  interponerse potestativamente recurso de reposició n ante el 
ó rgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicació n de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición 
sin que se notifique su resolució n, se entenderá  desestimado por silencio administrativo y quedará  expedita la 
vía contencioso-administrativa, pudiéndose interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo o Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con 
sede en Sevilla, segú n sus respectivas competencias, en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente a 
aquel en que se produzca el acto presunto.

El  recurso  contencioso-administrativo  puede  ser  interpuesto  directamente  ante  el  orden 
jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados,  igualmente,  a  partir  del 
siguiente al que se produzca la citada publicació n. 

No obstante, se podrá  interponer, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente. 

Coria del Río,  fecha de firma electrónica

El  Alcalde-Presidente

(firmado electrónicamente)

Fdo.- Modesto González Márquez

Calle Cervantes, 69.                                                    41100 Coria del Río. Sevilla.                                        Tfno.954770050 -Fax 954770363
                       Correo Electrónico: oficinasecretaria@coriadelrio.es     Web:    www.ayto-coriadelrio.es                                        Pag. 5   

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el 
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.
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ANUNCIO
AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR LA MAYOR

Don Raúl Castilla Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor
(Sevilla)

ANUNCIO: APROBACIÓN  DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  MEDIANTE
CRÉDITO EXTRAORDINARIO (EXPTE. MOAD 2026/CEX_01/000001) POR IMPORTE DE 3.300,00 €

ÓRGANO: PLENO

FECHA:  28 de Enero de 2026

SESIÓN: ORDINARIO

TEXTO:  Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en la sesión ordinaria de fecha 28 de
enero de 2026, APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO MEDIANTE MEDIANTE CRÉDITO
EXTRAORDINARIO POR IMPORTE DE 3.300,00 € , se expuso al público durante un plazo de 15 días
hábiles tras su publicación en el BOP nº 28 de 11 de febrero de 2026. Transcurrido el citado plazo y no
habiéndose presentado reclamaciones, se considera definitivamente aprobado. 

De acuerdo con las previsiones del artículo 177 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en consonancia
con el artículo 169 del citado texto legal, y del artículo 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley  39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora  de  Haciendas  Locales,  en  materia  de  presupuestos,  se  hace  público  en  los  términos
siguientes: 

Mediante  baja de la partida :

PARTIDA
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN IMPORTE

0600/334/22609 Actividades culturales y deportivas 3.300,00 €

Los gastos que se pretenden llevar a cabo con la modificación propuesta son los siguientes:

PARTIDA
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN IMPORTE

0600/334/48010 SUBVENCIÓN PEÑA BÉTICA 3.300,00 €

La modificación presupuestaria definitiva se encuentra publicada en el Portal de Transparencia,
de  conformidad con lo  dispuesto  en  los  artículos  8.1  d)  de  la  Ley  19/13,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y 16 a) de la Ley 1/14, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía.

P
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Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento  en  la  fecha  de  la  firma  electrónica,
señalándose que de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas Locales,  contra  el  acuerdo de aprobación  definitiva  de  la  presente
modificación presupuestaria podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en las formas que establecen las normas de dicha Jurisdicción. Todo ello sin
perjuicio de que se ejercite, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

En Sanlúcar la Mayor, 

El Alcalde-Presidente

(Fecha y firma digital) P
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DOÑA BEATRIZ CRIVELL REYES SECRETARIA GENERAL  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR
LA MAYOR.-

CERTIFICO: QUE EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA  EL
DÍA  28 DE  ENERO  DE  2.026,  BAJO  LA  PRESIDENCIA  DEL  SR.  ALCALDE,  D.  RAÚL  CASTILLA
GUTIÉRREZ TRATÓ, ENTRE OTROS,  EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

3      .-  PROPUESTA DEL ALCALDE-PRESIDENTE PARA LA APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN  
DE CRÉDITO MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO (EXPTE. MOAD 2026/CEX_01/000001).

Se  somete  a  consideración  del  Pleno  la  propuesta  de  acuerdo  sobre  aprobación  de
modificación  de crédito  mediante  crédito  extraordinario,  previo  dictamen emitido por  la  Comisión
Informativa de Desarrollo Económico y Administración General, del siguiente tenor literal:

“El  objeto  de  este  crédito  extraordinario,  con  número  de  expediente  2026/CEX_01/00001
(SUBVENCIÓN PEÑA BÉTICA), es la dotación de crédito para financiar la concesión de una subvención
para la Peña Bética de la localidad para gastos de funcionamiento de la misma, en concreto, tal y como se
especifica en la Memoria presentada por la Peña Bética, para la edición del libro “Antonio Moguer Márquez.
El seguidor bético número 1”, del autor Romualdo Cedillo López, y no existiendo créditos en el presupuesto
vigente, al no ser prorrogables las subvenciones nominativas.  existiendo créditos en el presupuesto vigente

Visto el  Informe de Intervención nº 003-2026MS, favorable a la propuesta de modificación de crédito
extraordinario cuya financiación procede de la baja de aplicación presupuestaria del mismo área de función del
Presupuesto 2025 prorrogado para el ejercicio 2026. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley
7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  el  Pleno,  a propuesta de la  Comisión
Informativa de Hacienda, adopta el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.  Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  expte.  MOAD
2026/CEX_01/00001, con la modalidad de crédito extraordinario, cuya financiación procede de la de la baja de
aplicación presupuestaria del mismo área de función del Presupuesto 2025 prorrogado para el ejercicio 2026. 

              El gasto que se pretende llevar  a cabo con la modificación propuesta es el siguiente:

APLICACIÓN

PRESUPUESTARIA

Denominación de Proyecto o Actuación Importe

0600/334/48010 SUBVENCIÓN PEÑA BÉTICA 3.300,00 €

TOTAL ……………………………………………………………………………………… 3.300,00 €

Financiado mediante baja partida presupuestaria

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE
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PRESUPUESTARIA

0600/334/22609 Actividades culturales y deportivas 3.300,00 €

SEGUNDO.- Declarar necesarios y urgentes los referidos gastos.

TERCERO.- Exponer este expediente al público una vez aprobado inicialmente por el Pleno, mediante
anuncio  inserto  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Sevilla,  por  quince  días,  durante  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se  considerará
definitivamente  aprobado  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones;  en  caso
contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas

CUARTO.-  Publicar el presente acuerdo en el tablón de anuncios, en la web municipal, en la Sede
electrónica  y  en  el  Portal  de  transparencia  conforme  a  la  Ley  19/2013,  de  Transparencia,  Acceso  a  la
información y Buen Gobierno y Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia pública de Andalucía.

QUINTO.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Intervención  de  Fondos  de  este
Ayuntamiento y a la Tesorería municipal.”

El Grupo Municipal VOX anuncia su abstención, en consonancia con su posición en relación
con la aprobación del presupuesto.

Realizadas  las  intervenciones  oportunas,  se  somete  la  propuesta  dictaminada  a  votación,
resultando APROBADA con el siguiente resultado: 

Votos a favor: quince de los Grupos Municipales PSOE (5), SEP (3), GIS (2), IUSA (2), PP
(2) y Concejal no Adscrita (1).

Abstenciones: dos del Grupo Municipal VOX (2). 

Concuerda a la letra con el original a que me refiero y, para que así conste, de Orden y con el
Visto Bueno del Alcalde-Presidente, con la salvedad prevista en el Art. 206 del ROF, y a reserva de los
términos  que  resulten  de  la  aprobación  del  Acta  correspondiente,  expido  el  presente  en Sanlúcar  la
Mayor.

  Vº. Bº
          El Alcalde,
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ANUNCIO
AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR LA MAYOR

Don Raúl Castilla Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor
(Sevilla)

ANUNCIO: APROBACIÓN  DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  MEDIANTE
CRÉDITO EXTRAORDINARIO. (EXPTE MOAD 2026/CEX_01/00002). 

ÓRGANO: PLENO

FECHA:  28 de Enero de 2026

SESIÓN: ORDINARIO

TEXTO:  Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en la sesión ordinaria de fecha 28 de
enero de  2026,  APROBACIÓN  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  MEDIANTE  CRÉDITO
EXTRAORDINARIO. (EXPTE MOAD 2026/CEX_01/00002), se expuso al público durante un plazo de
15 días hábiles tras su publicación en el BOP nº 28 de 11 de febrero de 2026. Transcurrido el citado
plazo y no habiéndose presentado reclamaciones, se considera definitivamente aprobado. 

De acuerdo con las previsiones del artículo 177 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en consonancia
con el artículo 169 del citado texto legal, y del artículo 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley  39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora  de  Haciendas  Locales,  en  materia  de  presupuestos,  se  hace  público  en  los  términos
siguientes: 

Mediante  baja de la partida :

PARTIDA
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN IMPORTE

911 PRÉSTAMOS RECIBIDOS A L/P DE ENTES DEL SECTOR PÚBLICO 2.277.000,00 €

Los gastos que se pretenden llevar a cabo con la modificación propuesta son los siguientes:

PARTIDA
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN IMPORTE

0600/164/621 FASE I DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE
CEMENTERIO MUNICIPAL SAN EUSTAQUIO

350.000,00 €

0600/3231/632 PLAN DE MEJORA DE LOS PATIOS DE COLEGIOS
PÚBLICOS

300.000,00 €

0500/171/619 PLAN DE MEJORA Y REHABILITACIÓN DE PARQUES Y
JARDINES

300.000,00 €

0500/171/619 CREACIÓN DE PARQUE DE AGUA EN PLAZA
AYUNTAMIENTO DEMOCRÁTICOS 

300.000,00 €

0500/1532/610 PLAN DE ASFALTADO DE DIFERENTES CALLES DEL
MUNICIPIO

275.000,00 €

0600/342/621
0600/342/623

MEJORA DEL ENTORNO DEL PABELLÓN Y LA PISTA
CUBIERTA, SUSTITUCIÓN DE CALDERAS E

INSTALACIÓN DE TERMOS Y PROTECCIÓN DE LA
SUPERFICIE DE LA NUEVA PISTA DEPORTIVA

150.000,00 €

0500/153/610 PLAN DE MEJORA DE ACCESOS Y ASFALTADO DE
POLÍGONOS INDUSTRIALES 

200.000,00 €

0500/153/610 PLAN DE MEJORAS DE URBANIZACIÓN ACCESO A LA
CIUDAD POR CTRA. A-472

250.000,00 €
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0500/171/610 PLAN DE ARREGLO DE CAMINOS RURALES 100.000,00 €

0500/153/610 MEJORA Y ORNATO DE LA GLORIETA EXISTENTE ENTRE
URB. SAJARDINES Y URB. LA CALERA

52.000,00 €

TOTAL 2.277.000,00 €

La modificación presupuestaria definitiva se encuentra publicada en el Portal de Transparencia,
de  conformidad con lo  dispuesto  en  los  artículos  8.1  d)  de  la  Ley  19/13,  de  9  de  diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y 16 a) de la Ley 1/14, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía.

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento  en  la  fecha  de  la  firma  electrónica,
señalándose que de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas Locales,  contra  el  acuerdo de aprobación  definitiva  de  la  presente
modificación presupuestaria podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en las formas que establecen las normas de dicha Jurisdicción. Todo ello sin
perjuicio de que se ejercite, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

En Sanlúcar la Mayor, 

El Alcalde-Presidente

(Fecha y firma digital)

P
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DOÑA BEATRIZ CRIVELL REYES SECRETARIA GENERAL  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR
LA MAYOR.-

CERTIFICO: QUE EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA  EL
DÍA  28 DE  ENERO  DE  2.026,  BAJO  LA  PRESIDENCIA  DEL  SR.  ALCALDE,  D.  RAÚL  CASTILLA
GUTIÉRREZ TRATÓ, ENTRE OTROS,  EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

9.- PROPUESTA DEL ALCALDE- PRESIDENTE PARA LA APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN
DE CRÉDITO MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO. (EXPTE MOAD 2026/CEX_01/00002).

Quedando la propuesta dictaminada con la enmienda aprobada en los siguientes términos:

“Vista la necesidad de realizar una modificación mediante crédito extraordinario en el Presupuesto
Prorrogado 2025 para el ejercicio 2026 para inversiones a realizar en la ciudad y  cuya financiación procede
de mayores ingresos recibidos de la Excma. Diputación Provincial.

Resultando que se ha realizado la Memoria Justificativa de la necesidad de modificar créditos en el
Presupuesto  Municipal  vigente,  mediante  créditos  extraordinarios,  redactada  conforme  al  art.  37.2  del  RD
500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del Título sexto de la LRHL, en materia de
presupuestos.

Visto el informe emitido la Intervención General de Fondos n.º 004/2026-MS de fecha 15 de enero que
consta en el expediente (y la rectificación aprobada).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el art. 36.1 c) del mencionado
RD 500/90.y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
el Pleno, a propuesta de la Comisión Informativa de Hacienda, adopta el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  Expte  de  MOAD
2026/CEX_01/000002, con la modalidad de suplemento de créditos, financiado mediante  mayores ingresos
recibidos de la Excma. Diputación Provincial.

Los  gastos  que  se  pretenden llevar   llevar  a  cabo   con  la  modificación  propuesta  es  el
siguiente:

Partida presupuestaria Denominación de Proyecto o Actuación Importe

0600/164/621 FASE  I  DEL  PROYECTO  DE  AMPLIACIÓN  DE  CEMENTERIO
MUNICIPAL SAN EUSTAQUIO

350.000,00 €

0600/3231/632 PLAN DE MEJORA DE LOS PATIOS DE COLEGIOS PÚBLICOS 300.000,00 €

0500/171/619 PLAN  DE  MEJORA  Y  REHABILITACIÓN  DE  PARQUES  Y
JARDINES

600.000,00 €

0500/1532/610 PLAN DE ASFALTADO DE DIFERENTES CALLES DEL MUNICIPIO 275.000,00 €

0600/342/621
0600/342/623

MEJORA DEL ENTORNO DEL PABELLÓN Y LA PISTA CUBIERTA,
SUSTITUCIÓN DE CALDERAS E  INSTALACIÓN DE TERMOS Y
PROTECCIÓN  DE  LA  SUPERFICIE  DE  LA  NUEVA  PISTA
DEPORTIVA

150.000,00 €

1
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0500/153/610 PLAN DE MEJORA DE ACCESOS Y ASFALTADO DE POLÍGONOS
INDUSTRIALES 

200.000,00 €

0500/153/610 PLAN DE MEJORA DE ACCESOS A LA CIUDAD 302.000,00 €

0500/171/610 PLAN DE ARREGLO DE CAMINOS RURALES 100.000,00 €

TOTAL …………………………………………………………………………………………………………………. 2.277.000,00 €

”
SEGUNDO.- Declarar necesarios y urgentes los referidos gastos.

TERCERO.- Exponer este expediente al público una vez aprobado inicialmente por el Pleno, mediante
anuncio  inserto  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Sevilla,  por  quince  días,  durante  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se  considerará
definitivamente  aprobado  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones;  en  caso
contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas

CUARTO.-  Publicar el presente acuerdo en el tablón de anuncios, en la web municipal, en la Sede
electrónica  y  en  el  Portal  de  transparencia  conforme  a  la  Ley  19/2013,  de  Transparencia,  Acceso  a  la
información y Buen Gobierno y Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia pública de Andalucía.

QUINTO.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Intervención  de  Fondos  de  este
Ayuntamiento y a la Tesorería municipal.”

Realizadas  las  intervenciones  oportunas,  se  somete  la  propuesta  dictaminada  a  votación,
resultando APROBADA con el siguiente resultado: 

Votos a favor: quince de los Grupos Municipales PSOE (5), SEP (3), GIS (2), IUSA (2), PP
(2) y Concejal no Adscrita (1).

Abstenciones: dos del Grupo Municipal VOX (2).

Concuerda a la letra con el original a que me refiero y, para que así conste, de Orden y con el
Visto Bueno del Alcalde-Presidente, con la salvedad prevista en el Art. 206 del ROF, y a reserva de los
términos  que  resulten  de  la  aprobación  del  Acta  correspondiente,  expido  el  presente  en Sanlúcar  la
Mayor.

  Vº. Bº
          El Alcalde,

2
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�

�

�

ANUNCIO 
 

�

La Junta de Gobierno, por acuerdo de fecha 6 de marzo de 2026, se ha servido aprobar las bases 
específicas por las que se regirá el procedimiento selectivo para la provisión de 1 plaza de  Capataz 
para el acceso por promoción interna, perteneciente a la Oferta de empleo Público de 2023. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
 
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE CAPATAZ EN ESTE 
PATRONATO DEL REAL ALCÁZAR DE SEVILLA COMO PERSONAL LABORAL 
FIJO GRUPO III DE ACCESO POR PROMOCIÓN INTERNA POR CONCURSO 
OPOSICIÓN (OEP 2023). 
 
 
 

PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
 
Las presentes bases específicas regularán la realización de las pruebas selectivas para la cobertura 
en turno de promoción  interna mediante el sistema concurso-oposición de 1 plaza de Capataz para 
este Patronato del Real Alcázar de Sevilla y Casa Consistorial, tras la aprobación de la Oferta 
Pública de Empleo de 2023 con las siguientes características; 
 
 

Denominación de la Plaza Capataz 
Régimen Personal Laboral 
Grupo/Subgrupo III-Subescala Obrera 
Unidad/Área Mantenimiento 
Nivel 18 
Titulación  Bachiller, Grado Medio o equivalente 
Sistema selectivo Concurso Oposición 
Nº de plazas 1 

 
 
 
SEGUNDA. – NORMATIVA APLICABLE. 
 

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en las Bases Generales publicadas en BOP nº 
97 de fecha 21 de mayo de 2024 y en las presentes bases específicas de esta convocatoria. Asimismo 
serán de aplicación a estos procesos selectivos el Convenio Colectivo del Patronato del Real 
Alcázar; el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de abril; el texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Texto Refundido de las Disposiciones 
Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril; el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso  al 
Empleo  Público  y  la  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  de las  Personas  con  Discapacidad;
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�

�

la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención alas Personas con 
Discapacidad en  Andalucía; el Real Decreto 364/1.995, de 10 de Marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la  Administración General del Estado 
y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y demás normativa que sea de 
aplicación. 
 
 
TERCERA. - PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO. 
 
Las convocatorias cumplirán con el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución 
Española, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres; la Ley 12/2007 de la Junta de  Andalucía, de 26 
de noviembre, para la promoción de la Igualdad de Género en  Andalucía. 
 
 
 

CUARTA. - PUBLICIDAD DE LAS CONVOCATORIAS Y SEGUIMIENTO DE LOS 
PROCESOS SELECTIVOS. 
 

La convocatoria del proceso selectivo será publicada en los boletines oficiales correspondientes, 

en la web del Patronato del  Real Alcázar de Sevilla, en la web del  Ayuntamiento de Sevilla y su 
tablón de anuncios. 
 
 

QUINTA- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 
 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario que las personas aspirantes reúnan 
en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantener hasta el momento 
de la toma de posesión, los siguientes requisitos: 
 

a) Ser trabajador fijo del Patronato del Real Alcázar de Sevilla con una antigüedad de, al menos, 
dos años de servicio activo como personal fijo en la categoría inferior del subgrupo o grupo de 
clasificación profesional o en subgrupo distinto de categoría igual o inmediatamente inferior al 
existente en cualquiera de los subgrupos. 
 

b) Pertenecer como personal laboral en la categoría inferior del subgrupo o grupo de clasificación 
profesional. En caso de subgrupo distinto, en la categoría igual o inmediatamente inferior existente 
en cualquiera de los subgrupos en virtud de la modificación del convenio publicado en BOP nº 
273 de fecha 25 de noviembre de 2022. 
 

c) Poseer la titulación de Bachiller, Formación Profesional de grado medio o lo equivalente.  
 

d) No padecer enfermedad o discapacidad que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones al de la categoría de la convocatoria. 
 

e) El personal que se encuentre declarado en situación de Servicios Adaptados, deberá aportar 
informe emitido por el Tribunal Médico constituido al efecto, en el que conste encontrarse 
capacitado para el desarrollo de las funciones propias de la categoría profesional a la que opta. 
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f) Haber abonado la tasa de examen por importe de 11,73 euros antes de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, estando exentas de pago  de esta  tas a las personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por 100 o estar en posesión del título individual de miembro de familia 
numerosa especial o general en vigor o resolución de concesión, de acuerdo con lo establecido en 
las bases generales. 
� �

g) Estar en posesión del carnet de conducir (tipo B).  
 
h) Estar en posesión del carnet de aplicador fitosanitario. 
�

�

SEXTA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 
 
Las solicitudes (Modelo Anexo II) para formar parte en las correspondientes pruebas de acceso 
en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
específicas para la plaza que se opte, acreditándose con su documentación en base al punto 
anterior. Se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento de Sevilla o en 
alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.  
 

Los aspirantes con discapacidad podrán pedir en el modelo oficial de solicitud las adaptaciones y 
los ajustes razonables de tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de asegurar 
su participación en condiciones de igualdad. De solicitar dicha adaptación, deberá adjuntar el 
Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de 
discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes que han dado origen 
al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la 
procedencia o no, de la concesión de la adaptación solicitada. 
 

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, 
únicamente podrán demandar su modificación mediante un escrito motivado, dentro del plazo 
establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo, no se admitirá ninguna 
petición de esta naturaleza. 
 

Los errores materiales, de hecho, o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

El tratamiento de la información por medios electrónicos tendrá en cuenta lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales y en el reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de 
aplicación. 
 
 

SÉPTIMA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará resolución en el plazo de un mes 
máximo, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. Dicha resolución se 
publicará en Tablón de Anuncios de la sede electrónica de Ayuntamiento de Sevilla y BOP, y en  
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el que se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
 

Finalizado dicho plazo, la lista de admitidos/as y excluidos/as quedará elevada automáticamente 
a definitiva si contra la misma no se presenta reclamación alguna, resolviéndose por el contrario 
las que se formulasen mediante resolución expresa notificada a la persona interesada mediante la  
oportuna publicación. Se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla  una Resolución 
declarando aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, en el plazo 
máximo de un mes, que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución 
motivada. 
 

No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión por causas 
imputables a los aspirantes, ni en caso de inasistencia al ejercicio. 
 

En la publicación definitiva de los aspirantes admitidos/as y excluidos/as se hará constar el día, 
hora y lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas o bien el día, hora y lugar en que habrá 
de realizarse el primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará 
igualmente mediante la publicación en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica Ayuntamiento 
de Sevilla, su Tablón de  Anuncios y web del Real  Alcázar de Sevilla. 
 
 

OCTAVA.- TRIBUNALES CALIFICADORES. 
 
El Tribunal Calificador, que será nombrado por el órgano competente, estará formado, por un 
Presidente, un Secretario con voz y sin voto, y cuatro Vocales, así como sus correspondientes 
suplentes. 
 

No podrán formar parte de los Tribunales el personal de elección o designación política, el 
personal interino y el personal eventual. 
 

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser empleados públicos. 
 

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 
 

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo 
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre. 
 

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, los Tribunales velarán por el 
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
 

La  composició n d el Tribunal correspondiente  a  cada  proceso  selectivo  se  publicará  
conjuntamente con la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 
 

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o 
algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos  
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asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus facultades  
Técnicas  y  tendrán  voz,  pero  no  voto.  Asimismo,  los  Tribunales  podrán  valerse  de  
persona l  auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios. 
 

El Tribunal calificador actuará con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 39/2015, del 
Procedimiento  Administrativo Común de las  Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. 
 

En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y 
suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. 
 

Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, 
deliberaciones y tomas de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en 
su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros. 
 

Con carácter general no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de 
esta  regla  las  sesiones  de  constitución  de  los  Tribunales  y  las  de  realización  de  
ejercicios,  así como aquellas otras en las que por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o 
el exceso de trabajo, se considere necesario. 
 

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer 
su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. 
 

El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los 
órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará entre los 
vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto de que el Presidente titular no designe a nadie, 
su sustitución se hará por el vocal de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden. 
 

Los  Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En 
caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste 
lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. 
 

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o 
las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 
 

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
 

Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que 
garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. 
 
 
 

NOVENA.- SISTEMA SELECTIVO Y DESARROLLO DE LOS PROCESOS. 
 
Los  procesos  de  selección  se  realizarán  a  través  d e l  sistema  de  concurso-oposición,  
s i e n d o  en  todo caso la fase de oposición previa a la de concurso. La fase de oposición 
tendrá carácter eliminatorio. 
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La fase de oposición, tendrá una valoración de  hasta un 60 por ciento de la puntuación máxima 
del proceso selectivo, consistirá en la superación de los ejercicios que se determinen en la 
correspondiente convocatoria. 
 

La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar 
las pruebas  de  la  fase  de  oposición,  supondrá hasta un 40 por ciento  de  la  puntuación  
máxima del proceso selectivo. 
 

El orden de actuación de los opositores será el que resulte del sorteo a que se refiere el artículo 
17 del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado, cuyo resultado quedará recogido en las bases 
específicas de cada convocatoria. 
 

Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio de la oposición en llamamiento 
único aunque el mismo haya de dividirse en varias sesiones, debiendo acudir los aspirantes a la 
sesión a la que hayan sido convocados, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y 
apreciada libremente por el Tribunal, perdiendo todos sus derechos quien el día y hora de la 
prueba no se presente a realizarla. 
 

Si a causa de embarazo de riesgo, parto o puerperio, debidamente acreditados, alguna de las 
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su situación 
quedará condicionada a la finalización del proceso y a la finalización de las fases que hubieran 
quedado aplazadas. 
 

Se entenderá en todo caso que se encuentran en situación de fuerza mayor las víctimas de 
violencia de género que, a causa de la misma, se hallen en Centros de Acogida pertenecientes a 
la red pública o bien estén recibiendo tratamiento sanitario o psicológico para su recuperación 
personal, y lo acrediten mediante certificado del Organismo Público correspondiente. 
 

En todos los supuestos de fuerza mayor, la finalización de las fases que hubieran sido aplazadas 
no podrá demorarse de manera que se menoscabe el derecho de las demás personas aspirantes a 
una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables. 
 

El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de 
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en 
cuyas hojas, de examen figuren nombre, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la 
identidad de los autores. 
 
 
DÉCIMA.- SISTEMA DE CALIFICACIÓN. 
 
El proceso de selección de las personas aspirantes constará de dos fases: 
 
 

10.1. Fase de oposición. 
 
Atendiendo  a  razones  de  eficacia  y  teniendo  en  cuenta  el  principio  de  agilidad,  la  
fase  de  oposición será previa a la fase de concurso y consistirá en la realización de los ejercicios 
obligatorios que se indican a continuación y que tendrán carácter eliminatorio. 
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Primer ejercicio y único: Consistirá en la ejecución de un cuestionario tipo test, durante un 
tiempo máximo para su realización de 90 minutos. Constará de 60 preguntas con tres respuestas 
alternativas, de las que solo una será la correcta. Se incluirán cinco preguntas adicionales de 
reserva para los supuestos en que fuesen anuladas algunas de las mismas. 
 

El ejercicio se calificará de 0 a 60 puntos, siendo eliminadas las personas aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 30 puntos.  
 
No obstante, el Tribunal Calificador quedará facultado para determinar el nivel mínimo exigido para 
la superación del ejercicio si las circunstancias así lo requieren, garantizando en todo caso la 
idoneidad de las personas aspirantes seleccionadas. 
 
 

10.2. Fase de concurso. 
 
La fase de concurso, que será posterior a la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni 
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, no pudiendo determinar 
por sí misma el resultado del proceso selectivo. 
 

La valoración de los méritos se realizará de la forma siguiente: 
 

A) Experiencia profesional 
 
��Por cada mes de servicio o fracción superior a 15 días de servicios prestados en puestos de igual 

categoría y cualificación desde el que se promociona o superior de cualquier Patronato de la 
Administración Local: 0,1250 puntos. 
 

��Por cada mes de servicio o fracción superior a 15 días de servicios prestados en otros puestos 

de igual categoría y cualificación desde el que se promociona o superior de cualquier 
Administración Pública, Organismos Autónomos, Consorcios, Patronatos y Empresas Públicas: 
0,0625 puntos. 
 

��Por cada mes de servicio o fracción superior a 15 días de servicios prestados en puestos de igual 

categoría y cualificación desde el que se promociona o superior en la empresa privada. 0,0380 
puntos. 
 
La experiencia  no se  considerará mérito  cuando haya sido obtenida como consecuencia de una 
comisión de servicios.  
 
En ningún caso la puntuación por experiencia profesional podrá exceder de 20 puntos. 
 
Para acreditar la experiencia se aportará certificación o acreditación suficiente de la 
Administración donde se haya prestado servicios en la que conste naturaleza del vínculo, 
denominación del puesto y, en su caso, grupo de clasificación y nivel del mismo, o bien mediante 
contrato de trabajo e informe de vida laboral, y, en el caso de empresa privada, certificación de la 
misma en los términos anteriores o contrato de trabajo acompañado en ambos casos de informe 
de vida laboral expedido por la Seguridad Social acreditativo del periodo de contratación, sin que 
sean tenidos en cuenta cualesquiera otros servicios que no hayan sido prestados bajo cualquier 
relación de carácter funcionarial o contractual laboral con entidades o empresas públicas o 
privadas (contratos de servicios, suministros, trabajos autónomos, etc.). 
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B) Antigüedad 

 

Se valorará a razón de 0,0625 puntos por cada mes completo de servicio, hasta un máximo de 10 
puntos. 
 
 

C) Formación. 

 

Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por las Administraciones Públicas, así 
como los impartidos por centros o entidades acogidos al Plan de Formación continua de las 
Administraciones Públicas directamente relacionados con las funciones de la categoría 
profesional convocada, así como con la materia de prevención de riesgos laborales e igualdad de 
género, y se valorarán en función de su duración a razón de: 
 

�De 10 a 20 horas: 2,5 puntos. 
 
�De 21 a 40 horas: 3,5 puntos. 
 
�De 41 a 100 horas: 5 puntos. 
 
�Más de 100 horas: 7,5 puntos. 
 

Los cursos en los que no se acredite el número de horas no se valorarán. Tampoco se valorarán las 
titulaciones académicas exigidas para el acceso a la ocupación de la plaza, ni los cursos encaminados a la 
obtención de las mismas. 
 

En ningún caso la puntuación por formación podrá exceder de 10 puntos. 

 
 

10.2.3. Calificación final de la fase de concurso. 
 
La puntuación de esta fase será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en los diferentes 
méritos, sin que el total pueda superar los 40 puntos. 
 
 

10.3. Calificación definitiva del proceso selectivo. 
 
La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 
calificación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso, 
ordenados de mayor a menor puntuación. 
 

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios: 
 
- Primero, mejor puntuación en la fase de oposición. 
 
- Segundo, mejor puntuación en la fase del concurso. 
 
- Tercero, mejor puntuación en la experiencia profesional sin límites. 
 
- Cuarto, mejor puntuación en la antigüedad sin límites. 
 
- Quinto, mejor puntuación en la formación sin límites. 
 
De persistir el empate este se solventará por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes 
empatados, de conformidad con la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría  
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de Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo. 
 
 
UNDÉCIMO.�BOLSAS DE EMPLEO.  
 
Aquellas personas aspirantes que, habiendo igualado o superado la puntuación mínima exigida, 
no hubiesen obtenido plaza en el correspondiente proceso selectivo podrán participar en una bolsa 
de empleo para sustituciones con carácter interno. 
 
Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador constituirá una bolsa de trabajo con los/as 
aspirantes que, sin obtener plaza, hubieran superado dicho proceso selectivo. 
 
La bolsa de trabajo estará vigente hasta que se constituya una nueva como consecuencia de un 
proceso selectivo en ejecución de ofertas ordinarias de empleo que se celebre en el futuro. 
 
 

 
DUODÉCIMO. - PROPUESTA DE SELECCIÓN, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
Y NOMBRAMIENTO. 
 

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará, en la web del Patronato del Real Alcázar y del 
Ayuntamiento  de  Sevilla  y  su  Tablón  de  Anuncios,  la  relación  de  las  personas  aspirantes  
aprobadas por orden  de puntuación. El  número de personas aprobadas no  podrán rebasar el 
número de  plazas convocadas. No obstante, siempre que el órgano de selección haya propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar 
la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de aspirantes seleccionadas/os, 
antes de su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección, 
relación complementaria de las personas aspirantes que  sigan a las propuestas, para su posible 
promoción. 
 

Del mismo modo se actuará en el supuesto de que algún/a aspirante fuera excluido/a por no 
presentación o falsedad en la documentación. 
 

Las personas aspirantes propuestas aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días, 
desde que se hagan públicas las relaciones de aprobadas/os, en la forma indicada en esta base, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base séptima 
de la convocatoria, y los que se exijan, en su caso, en cada uno de los anexos, así como 
declaración jurada de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad 
previstos en la legislación vigente. 
 

Quienes sean propuestos para la adquisición de más de una categoría para la promoción interna 
deberán optar, dentro del plazo anteriormente indicado, a tan solo una de ellas, entendiéndose que 
dicha opción lleva implícita la renuncia expresa a las demás. 
 

Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en el plazo indicado, no 
podrán ser nombradas/os, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. 
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Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el acta de la última sesión, que deberá hacer 
concreta referencia a la/s persona/ aspirante/s seleccionadas, al Órgano competente del Patronato 
del Real Alcázar a los efectos de los correspondientes nombramientos. 
 
Cumplidos los siguientes trámites, se procederá a la promoción profesional en favor de las 
personas aspirantes seleccionadas, y quedarán sometidas al sistema de incompatibilidad 
actualmente vigente, sin perjuicio de que por el puesto que ocupen les sea de aplicación otro de 
acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo. 
 
 
 

DECIMOTERCERO.- RECURSOS. 
 
Contra las presentes Bases Específicas podrá interponerse potestativamente, recurso de 
reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, de acuerdo con 
lo previsto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común  de las Administraciones  Públicas,  o  bien  podrá  interponerse  
directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, conforme a lo dispuesto en el art. 114.1. c) de la ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y art. 46 de la Ley 29/1.998, 
de 13 de Julio, reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso  Administrativa.  También  podrán  
utilizarse,  no  obstante, otros recursos, si lo estimasen oportuno. 
 
 
 
 
 

Sevilla, la fecha que conste a pie de firma del presente documento 
LA DIRECTORA GERENTE
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ANEXO I: TEMARIO 
 
 
 

Tema 1.– Poda de árboles y arbustos. Recortes de setos y molduras. La poda de palmeras. 
 

Tema 2.- Conocimientos básicos de sistemas de riego. 
 
Tema 3.- Pintura en interior. Clases. Características. Distintos usos. Pintura de exteriores. Tipos 
de pintura a emplear. 
 

Tema 4.- Limpieza: productos, aplicaciones, superficies, útiles, maquinarias y proceso de 
limpieza. 
 

Tema 5.- Vidrios: concepto, clasificación y tipos. Espesores. 
 
Tema 6.- Recepción y salida, repaso y control, codificación y almacenamiento de la mercancía. 
Contabilidad del  Almacén. 
 

Tema 7.- Trabajos en altura. 
 
Tema 8.- Los riesgos en el puesto de trabajo y la forma de eliminarlos o reducirlos en aplicación 
a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre; Delegados/as de Prevención. Comités de Seguridad y salud. 
 

Tema 9.– Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Objeto y ámbito de la ley. 
 

Tema 10. – Conocimiento espacial del Patronato del Real Alcázar. 
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ENTIDAD:  CONSORCIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

ANUNCIO: APROBACIÓN DEFINITIVA REGLAMENTO  “FUNCIONAMIENTO 
DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DEL PERSONAL OPERATIVO DEL 
CONSORCIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMEN-
TO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA”.

ÓRGANO: JUNTA GENERAL

FECHA:  13 de noviembre de 2025

SESIÓN: Ordinaria

TEXTO: La Junta General del Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios 
y Salvamento de la Provincia de Sevilla en la sesión ordinaria de fecha 13 de 
noviembre  de  2025,  aprobó  inicialmente  el  Reglamento  de  referencia, 
ordenándose su publicación con arreglo a lo dispuesto en el artículo 49 b) de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 239, de fecha 
12 de diciembre de 2025,  terminado el  plazo de exposición al  público  y  no 
habiéndose presentado alegaciones o sugerencias, dicho Acuerdo se eleva a 
definitivo,  por  lo  que  se  procede  a  la  publicación  del  texto  íntegro  del 
Reglamento, entrando en vigor en el plazo de 15 días previsto en los artículos 
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
196  del  R.D.L.  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, en relación con el artículo 65.2 de la LBRL.

Asimismo,  el  texto  íntegro  definitivo  se  encuentra  publicado en  el  Portal  de 
Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 c) de la Ley 
19/13, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno y 13.1 f) de la Ley 1/14, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía.

TEXTO INTEGRO
REGLAMENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DEL PERSO-
NAL OPERATIVO DEL CONSORCIO PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.
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PREÁMBULO.

El presente Reglamento regula el procedimiento de formación de las 
Bolsas de Empleo para la cobertura temporal de las distintas catego-
rías de plazas que conforman el personal operativo del  Consorcio de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia de Se-
villa (en adelante, CONSORCIO). A partir de los listados de personas in-
tegrantes de las distintas Bolsas de Empleo por categorías de plazas 
correspondientes al  personal operativo, se producirá la cobertura de 
las necesidades temporales de empleo del CONSORCIO.

En este Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal apuesta por la arti-
culación de una Bolsa Dual por cada categoría de plaza, conformada, 
por un lado, según puntuación obtenida en procesos selectivos en el 
marco de una Oferta de Empleo Público, y, por otro lado, según criterio 
de antigüedad. Además, en esta misma Bolsa se establece que los em-
pates se dirimirán en función de la mayor puntuación obtenida en el 
primer ejercicio de la fase de Oposición, a fin de reforzar los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. En caso de persistir 
el empate se atenderá a la mayor edad, como elemento coadyuvante 
a la integración social de aquellas personas que pudieran tener más 
dificultad para el acceso al empleo.

En relación a la Bolsa conformada según el criterio de antigüedad se 
ha establecido el  límite temporal  del  cumplimiento de dos años de 
prestación  de  servicios  en  este  CONSORCIO,  siendo  equivalente  e 
igualmente válido el  tiempo de prestación de servicios  en la  Dipu-
tación Provincial de Sevilla o en Ayuntamientos que hayan transferido 
su Servicio de Prevención y Extinción de Incendios al CONSORCIO, res-
pecto al personal transferidos por éstos.

Con respecto igualmente a la mencionada Bolsa conformada según el 
criterio de antigüedad, en el artículo 1.1.b) que la regula, se establece 
que la inclusión en dicha Bolsa está condicionada al cumplimiento del 
ya señalado requisito de contar con dos años de prestación de servi-
cios en la misma categoría de plaza. Además, al objeto de tener en 
consideración los diferentes y variados motivos por los que una perso-
na integrante de una Bolsa de Empleo Temporal pueda renunciar hasta 
en tres ocasiones un nombramiento interino, se ha establecido que és-
ta, en lugar de ser eliminada de la mencionada Bolsa, se coloque en 
última posición de la misma, pasando a la situación de “no disponi-
ble”, no pudiendo solicitar hasta que hayan transcurrido seis meses su 
pase a la situación de “disponible”, debiendo permanecer, no obstan-
te, en esa última posición o en la que le corresponda según orden de 
prelación, si las otras personas integrantes hubieran igualmente pro-
cedido a renunciar por tres veces.
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Por último, en el presente Reglamento, en relación a los supuestos que 
no tienen la consideración de renuncia, se han equiparado las conse-
cuencias jurídicas de no aceptar un nombramiento interino ofrecido 
por el  CONSORCIO por encontrarse trabajando en ese momento en 
una Administración Pública o en una empresa privada, no teniendo jus-
tificación alguna discriminar entre un ente público o privado.

De conformidad con el artículo 133 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre 
que regula la participación de los ciudadanos en el procedimiento de 
elaboración de normas con rango de ley y reglamento, con carácter 
previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de regla-
mento, se ha de sustanciar una consulta pública. No obstante lo ante-
rior, según el apartado cuatro de ese mismo artículo podrá prescindir-
se de dicho trámite en los supuestos de normas presupuestarias o, co-
mo es el presente caso, normas organizativas de la Administración Pú-
blica. En este sentido, el presente Reglamento tiene carácter organiza-
tivo, por cuanto el objeto del mismo es disponer y estructurar el fun-
cionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal del Personal Operativo 
para la cobertura de las necesidades de empleo de este CONSORCIO, 
mediante el ofrecimiento de nombramientos interinos a las personas 
integrantes de las mismas.

Por otra parte, el presente Reglamento cumple con los principios de 
buena regulación establecidos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común en las Admi-
nistraciones Públicas: “En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad re-
glamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de 
necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad jurídica,  transparencia,  y  eficiencia. 
En la exposición de motivos o en el preámbulo, según se trate, respectivamente, de ante-
proyectos de ley o de proyectos de reglamento, quedará suficientemente justificada su 
adecuación a dichos principios”.

En cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, este Regla-
mento se justifica por razones de interés general, dado que constituye 
el instrumento normativo que ha de servir a la finalidad esencial de 
proveer al CONSORCIO del personal operativo necesario en aquellas 
categorías de plaza en que se precise la cobertura temporal, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 70 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, que señala 
que la misma podrá contener medidas derivadas de la planificación de 
recursos humanos, en orden a una adecuada prestación del servicio 
público en aquellos casos en los que la legislación vigente regula las 
distintas modalidades de vinculación de carácter temporal con la Ad-
ministración Pública y, con respeto, en todo caso, a los principios cons-
titucionales de acceso al empleo público.
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Respecto al principio de proporcionalidad, el objeto del presente Regla-
mento es proporcional en relación a los fines que se persiguen ya que 
contiene la regulación imprescindible para establecer la correcta ges-
tión de las necesidades de empleo temporal, agilizando la selección de 
aspirantes  para cubrir  dichas necesidades de empleo,  garantizando 
que los aspirantes conozcan su orden de prelación con objeto de un fu-
turo nombramiento interino por parte de esta Corporación.

En relación al principio de seguridad jurídica, el Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, recoge en sus ar-
tículos 10 y 11 las circunstancias por las que las Administraciones Pú-
blicas pueden nombrar personal funcionario interino para la cobertura 
de las necesidades urgentes de personal.

Por un lado, los nombramientos deben ser ofrecidos a las personas 
que acrediten el  mérito  y  la  capacidad,  de acuerdo con el  artículo 
103.3  de  la  Constitución  Española  de  1.978;  Título  I  del  Decreto 
2/2002 de 9 de enero, en virtud de la Sentencia 3974/2020 de 25 de 
noviembre de la Sala de Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
premo; artículo 4 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado y de provisión de pues-
tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado; en el artículo 55.1 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; y Disposición Adicional Primera 
del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

Además, la consideración de los servicios prestados -es decir, la anti-
güedad de las personas empleadas públicas de esta Corporación-, tal 
y como establece la Sentencia del Tribunal Constitucional 83/2000, de 
27 de marzo, no es ajena a los conceptos de mérito y capacidad del 
artículo 103.3 de la Constitución Española, ya que el tiempo efectivo 
de servicios puede reflejar la aptitud o capacidad del aspirante para 
desarrollar una función o empleo público y suponer además, en ese 
desempeño, unos méritos que pueden ser reconocidos y valorados por 
la Administración convocante.

De otro lado, el principio de transparencia se consigue garantizar, te-
niendo en cuenta que los nombramientos a llevar a cabo han de res-
petar los principios de publicidad y transparencia contenidos:

• en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, TREBEP,
• en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información y buen gobierno,

Código Seguro De Verificación PtZKM8kgj+xQpiuyQVa4gw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 12/03/2026 10:37:00

Observaciones Página 4/13

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/PtZKM8kgj%2BxQpiuyQVa4gw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

4 
de

 1
3

P
ág

in
a 

13
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

05
10

18
N

º 
51

 -
 lu

ne
s 

16
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

20
26

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/PtZKM8kgj%2BxQpiuyQVa4gw%3D%3D


• y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de An-
dalucía.

Asimismo, y tal y como queda recogido en el artículo 13 de la presente 
propuesta normativa, se proporcionará información a los integrantes 
de las distintas Bolsas de Empleo Temporal, de manera que se facilite, 
a quien lo requiera, su posición en las mismas.

Adicionalmente, se informará a la Junta de Personal así como, a la re-
presentación sindical en dichos órganos, de los nombramientos que se 
tramiten.

Finalmente, en relación al principio de eficiencia, este proyecto norma-
tivo no establece ninguna carga administrativa añadida para la ciuda-
danía derivada de su aplicación, dado que serán elaboradas de oficio 
las listas que integrarán a las personas susceptibles de ser incorpora-
das en las Bolsas de Empleo Temporal previstas en el presente Regla-
mento;  dándose  así  además  cumplimiento  al  derecho  del  artículo 
13.1.d) de la Ley 39/2015 “A no presentar datos y documentos no exigidos por las 
normas aplicables al procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las 
Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas”.

Artículo 1. Ámbito competencial.

El  presente Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal  del  Personal 
Operativo se aprueba al amparo del artículo 7, a) de los Estatutos del 
Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la 
Provincia de Sevilla que contempla entre sus potestades y prerrogati-
vas la reglamentación de los servicios que gestione.

Artículo 2.- Ámbito subjetivo.

El presente Reglamento regula el procedimiento de formación de las 
Bolsas de Empleo para la cobertura temporal de las distintas catego-
rías de plazas que conforman el personal operativo del CONSORCIO. 
actualmente, bomberos, cabos, sargentos, mandos operativos, así co-
mo de aquellas escalas, grupos, subgrupos y categorías contempladas 
en la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en 
Andalucía una vez el CONSORCIO proceda a la adaptación exigida en 
la misma.

Artículo 3.- Formación de las Bolsas de Empleo.

3.1.- Criterios de formación de la Bolsas de Empleo que confor-
man la Bolsa Dual.
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Se formarán dos Bolsas de Empleo (Bolsa Dual) por cada categoría de 
plaza, en función de los siguientes criterios, siendo llamadas las perso-
nas integrantes de las mismas, según apartado 3.2.1. del presente ar-
tículo:

a) Bolsa conformada en procesos selectivos, en el marco de una Ofer-
ta de Empleo Público del CONSORCIO o, de forma subsidiaria, de la 
Diputación Provincial de Sevilla.

Se conformará con las personas que hayan participado en procesos 
selectivos de Turno Libre, derivado de una Oferta de Empleo Público 
del CONSORCIO o, de forma subsidiaria,  de la Diputación Provincial de 
Sevilla, teniéndose en cuenta la puntuación total obtenida en los dis-
tintos ejercicios de la Oposición, ordenadas las personas integrantes 
de mayor a menor calificación obtenida, salvo que, en el caso de pro-
cesos selectivos de Concurso Oposición, se haya resuelto la fase de 
concurso, en cuyo caso se tendrá en cuenta la puntuación total en el 
proceso selectivo.

A la finalización de cada proceso selectivo enmarcado en una Oferta 
de Empleo Público que se celebre con posterioridad a la entrada en vi-
gor del presente Reglamento, se generará una nueva Bolsa que des-
plazará a la anterior.

En caso de empate en puntuación se resolverá por el siguiente orden:

1) Si las personas afectadas por el empate hubieran superado 
más de un ejercicio de la oposición, se atenderá a la mayor puntua-
ción obtenida en el primer ejercicio de la subfase de conocimientos de 
entre las establecidas, para la fase de oposición, en el art. 20 del De-
creto 36/2025, de 11 de febrero. 

2) Si  persistiera  el  empate  se  atenderá  al  criterio  de  mayor 
edad.

b) Bolsa conformada según el criterio de antigüedad en el CONSOR-
CIO.

Se tendrá en cuenta para la inclusión en este apartado el tiempo acu-
mulado de prestación de servicios en el CONSORCIO, en la Diputación 
Provincial de Sevilla y en los Ayuntamientos que hayan transferidos su 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios al CONSORCIO en la 
misma categoría de plaza, respecto al personal transferidos por éstos.
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El tiempo mínimo de antigüedad para la inclusión en la Bolsa conforme 
a este criterio será de dos años.

Las Bolsas derivadas del criterio de antigüedad en el CONSORCIO per-
manecerán inalterables y fijas desde la entrada en vigor del presente 
Reglamento, pudiendo adherirse a esta bolsa el personal que reúna el 
requisito mínimo de tiempo de servicios prestados.

En caso de empate, se dirimirá a favor de la persona aspirante de ma-
yor edad.

3.2. Orden de los llamamientos.

Cuando sea necesario efectuar un nombramiento interino se efectuará 
el llamamiento en primer lugar de la Bolsa conformada en procesos 
selectivos y, en segundo lugar, de la Bolsa conformada según el crite-
rio de antigüedad de manera alterna y sucesiva, con la salvedad de 
agotamiento de una de las dos Bolsas, en cuyo caso se continuarán 
los llamamientos con cargo a la Bolsa subsistente.

Artículo 4.- Consideraciones generales en el funcionamiento de 
las Bolsas de Empleo Temporal.

4.1. Las personas candidatas deberán encontrarse en situación de dis-
ponible en el momento de su llamamiento y, en el caso de aceptar el 
puesto ofertado, no podrán incurrir en causa o situación de incompati-
bilidad en el momento de su incorporación al puesto de trabajo, salvo 
lo establecido para la mejora contemplada en el artículo 11 del pre-
sente Reglamento.

4.2. En relación a las personas candidatas que puedan estar incluidas 
en ambas Bolsas ocuparán la posición más elevada que corresponda 
en la Bolsa dual por dicha categoría de plaza.

4.3. Cualquier incidencia que pudiera surgir en la aplicación del funcio-
namiento de las Bolsas será resuelta por el Área de Recursos Humanos 
y Régimen Jurídico de Personal del CONSORCIO oída, previamente, la 
Junta de Personal.

4.4. En el caso de llamamientos al personal operativo como funciona-
rios interinos por exceso o acumulación de tareas o para la sustitución 
transitoria de los titulares se requerirá, para acceder al nombramiento, 
que el llamado tenga realizado el curso de nuevo ingreso impartido 
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por el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IES-
PA) o por un organismo público o bien cuente con un mínimo de un 
año de experiencia en el puesto ofertado, en caso contrario se proce-
derá a llamar al siguiente de la bolsa que corresponda.

Artículo 5.- Elaboración de la Bolsa Dual.

Las Bolsas resultantes de los procesos selectivos en el marco de una 
Oferta de Empleo Público integrantes de la Bolsa Dual por categoría de 
plaza que estén vigentes a la entrada en vigor del presente Reglamen-
to, continuarán siendo válidas y seguirán conformando la mencionada 
Bolsa Dual, hasta que se celebren y finalicen nuevos procedimientos 
de selección, todo ello de conformidad con los artículos 3.1 a) y 3.1 b) 
del presente Reglamento.

Por su parte, las Bolsas conformadas según el criterio de antigüedad 
integrantes de la Bolsa Dual por categoría de plaza serán elaboradas 
de oficio por el CONSORCIO mediante la Resolución oportuna, una vez 
se apruebe y entre en vigor el presente Reglamento, estando disponi-
bles para las personas interesadas.

De conformidad con el artículo 3.1.b) del presente Reglamento, esta 
Bolsa de antigüedad de la Bolsa Dual será conformada mediante la in-
clusión en la misma de todas aquellas personas que hayan acumulado 
un tiempo mínimo de prestación de servicios en la misma categoría de 
plaza de dos años.

Artículo 6.- Mecanismos de comunicación.

6.1. El llamamiento tendrá lugar por vía telefónica como medio de co-
municación preferente con los interesados con el fin de agilizar las ac-
tuaciones, debiendo los mismos actualizar obligatoriamente sus datos 
de contacto, ya que de lo contrario pasaría a la condición de “ilocaliza-
bles”.

De los llamamientos producidos telefónicamente deberá dejarse cons-
tancia del día y hora de su realización mediante diligencia.

6.2. De no ser posible contactar telefónicamente, después de 3 inten-
tos en 24 horas, se acudirá al envío de un correo electrónico con acuse 
de recibo, estableciéndose  un plazo de 24 horas desde el envío del 
mismo para contactar con el Área de Recursos Humanos y Régimen Ju-
rídico de Personal del CONSORCIO, si en dicho plazo el llamado no con-
tactara se entenderá que renuncia al nombramiento ofertado.
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6.3. Los  integrantes de la Bolsa de Empleo que se encuentren en si-
tuación de “ilocalizables”, se mantendrán en Bolsa en el lugar que co-
rresponda según su orden de puntuación, una vez actualicen sus da-
tos.

6.4. Tratamiento de datos personales. De conformidad con el Regla-
mento Europeo de Protección de Datos Personales 2016/679 de 27 de 
abril y la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y ga-
rantía de derechos digitales, los datos proporcionados por los aspiran-
tes serán objeto de tratamiento por el CONSORCIO, como responsable, 
con la finalidad de Selección de personas para ingreso temporal en el 
CONSORCIO. La información sobre dicho tratamiento vendrá recogida 
en el Registro de Actividades de Tratamiento publicado en la página 
web del CONSORCIO.

Artículo 7.- Renuncia a un nombramiento interino.

7.1. Se considerará renuncia la no aceptación de un nombramiento 
por parte de la persona candidata.

7.2. Tras la tercera renuncia de una persona integrante de la Bolsa, és-
ta se colocará en la última posición como “no disponible”. Transcurri-
dos seis meses podrá comunicar al CONSORCIO su deseo de estar en 
la situación de “disponible”,  debiendo permanecer,  no obstante,  en 
esa última posición o en la que le corresponda según orden de prela-
ción, si las otras personas integrantes hubieran igualmente procedido 
a renunciar por tres veces.

Artículo 8 .- Supuestos en los que no se considerará renuncia.

8.1. No se considerará renuncia la concurrencia de alguna de las si-
guientes circunstancias:

a) La enfermedad de la persona candidata, que deberá justificarse con 
el correspondiente informe médico.

b) La maternidad y el riesgo durante el embarazo de la candidata, que 
deberá justificarse con el correspondiente informe médico.

c) La enfermedad grave del cónyuge, padres o hijos de la persona can-
didata, cuya justificación deberá realizarse con un informe médico ac-
tualizado de la misma y certificado de acreditación de convivencia con 
el familiar. En caso de considerarse necesario se solicitará el informe 
del Servicio de Prevención.
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8.2. Si en el momento del llamamiento la persona candidata se en-
cuentra prestando servicios en una empresa privada o en cualquier 
otra Administración Pública con carácter temporal (incluyéndose orga-
nismos autónomos, entidades públicas empresariales, sociedades pú-
blicas y agencias públicas), y opte por permanecer en el puesto de tra-
bajo de origen en el que se encuentra en ese momento, deberá acredi-
tarlo preferentemente con un certificado de vida laboral, pasando a la 
situación de “no disponible”. Para poder pasar a la situación de dispo-
nible, la persona interesada deberá acreditar la finalización de su vin-
culación con la entidad empleadora de origen.

8.3. El nombramiento o elección para el desempeño de un cargo públi-
co con dedicación exclusiva por parte de la persona funcionaria interi-
na no supondrá alteración en cuanto a su posición en la Bolsa de Em-
pleo que corresponda.

8.4. La documentación correspondiente para la acreditación de las si-
tuaciones establecidas anteriormente, deberá presentarse en el  Área 
de Recursos Humanos y Régimen Jurídico de Personal del CONSORCIO 
en el plazo de tres días hábiles desde el llamamiento, a través del Re-
gistro General o por solicitud genérica en la Sede Electrónica o bien a 
través de correo electrónico:  cpeisprovinciasevilla@dipusevilla.es. De 
lo contrario, se entenderá que la persona interesada renuncia al nom-
bramiento ofertado.

Artículo 9.- Exclusión de la Bolsa de Empleo.

Son causas de pérdida del derecho a estar incluido en la Bolsa de Em-
pleo:

a) La renuncia voluntaria expresa y manifestada por escrito a estar in-
cluido en la Bolsa de Empleo de la categoría de plaza.

b) La obtención de una plaza en propiedad en el CONSORCIO en la ca-
tegoría de plaza correspondiente a la Bolsa en la que estuviera inclui-
do.

c) Incapacidad permanente, una vez que ésta tenga carácter definiti-
vo.

d) Jubilación total.

e) Fallecimiento.

f) La pérdida de nacionalidad.
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g) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tuviera ca-
rácter firme.

h) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta para cargo 
público que tuviera carácter firme.

Artículo 10.- Situaciones.

Las personas que figuren en la Bolsa de Empleo se podrán encontrar 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Disponibles: situación desde la que es susceptible de recibir el lla-
mamiento u oferta para su nombramiento como funcionario interino.

b) En activo: situación que indica que se encuentra prestando servicios 
en el CPEIS, en cualquiera de las formas admitidas en derecho.

c) No disponibles: Situación producida por alguna de las causas esta-
blecidas en el presente Reglamento, a resultas de la cual se impide 
formular  a  la  persona  afectada  llamamientos  permaneciendo  en  la 
misma posición o lugar en la Bolsa correspondiente, con la salvedad 
de aquellos integrantes que hayan efectuado tres renuncias, que pasa-
rán a la última posición en Bolsa.

d) No disponible temporal: Se admite la posibilidad de que los inte-
grantes de una Bolsa puedan, mediante comunicación escrita que ten-
drá efectividad a partir del día siguiente de la petición, figurar tempo-
ralmente como no disponibles por período mínimo de seis meses.

Dicha comunicación habrá de presentarse a través del Registro Gene-
ral o por solicitud genérica en la Sede Electrónica o bien a través de 
correo electrónico: cpeisprovinciasevilla@dipusevilla.es

e) Ilocalizables: Situación en la que se encuentran aquellos integrantes 
de la Bolsa de Empleo que no hayan actualizados sus datos y, en con-
secuencia, sea imposible contactar con ellos en la forma establecida 
en el artículo 6. Esta situación tendrá los mismos efectos que la situa-
ción de “no disponibles”.

f) Excluidas: Situación que, en su caso, imposibilita efectuar posterio-
res llamamientos.

Artículo 11.- Mejora de empleo.
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11.1. La cobertura de vacantes se considerará mejora de empleo.

11.2. En cuanto al orden de llamada para dicha mejora, tendrá priori-
dad la primera persona integrante de la Bolsa que corresponda, estan-
do o no nombrada, y no ocupe un nombramiento interino de tal natu-
raleza en la Bolsa de esa categoría.

11.3. Caso de rechazar la vacante por tercera vez, vinculado en ese 
momento o no al CONSORCIO, se le aplicará el artículo 6.2.

Artículo 12.- Deber de información.

12.1. Se proporcionará información a los integrantes de las distintas 
Bolsas de manera que se facilite, a quien lo requiera, su posición en 
las mismas.

12.2. Se informará a la Junta de Personal así como, a la representación 
sindical en dichos órganos, de los nombramientos que se tramiten.

Artículo 13.- Agilización de los nombramientos y contrataciones.

Se establecerán los mecanismos necesarios para agilizar los nombra-
mientos que se tramiten.

Disposición  Transitoria  Primera.  Compatibilidad  de  las  bolsas 
con la adaptación a las grupos, subgrupos, escalas y categorías 
recogidas en la Ley de Gestión de Emergencias de Andalucía.

La Ley 2/2023, de 15 de marzo, por la que se modifica la Ley 2/2002, 
de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía y el De-
creto 36/2025, de 11 de febrero, disponen que las entidades locales 
que cuenten con Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento dispondrán de un plazo de cuatro años, a partir de la en-
trada en vigor de esta Ley, para su adaptación a las nuevas previsio-
nes de los grupos y subgrupos previstas en los artículos 39 y 39 bis de 
la Ley 2/2002, de 11 de noviembre.

Con respecto a la bolsa creada según puntuación obtenida en proce-
sos selectivos en el marco de una Oferta de Empleo Público, se seguirá 
haciendo uso de ella, de manera transitoria, hasta que se realice un 
nuevo  proceso  selectivo,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  el  Decreto 
36/2025, de 11 de febrero, con la consiguiente creación de una bolsa 
de empleo nueva.
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Referente a la bolsa formada con criterios de antigüedad, igualmente 
se podrá hacer uso de ella, no influyendo en ningún caso, el cambio de 
grupo o subgrupo obligatorio por las leyes citadas en el cómputo del 
tiempo de servicios prestados en el servicio, es decir, que el tiempo 
trabajado en el nuevo grupo o subgrupo será equivalente y se tendrá 
en cuenta para poder pertenecer a la bolsa creada por criterios de an-
tigüedad.

Una vez se realice la adaptación de Grupos y Subgrupos a la que se re-
fieren La Ley 2/2023, de 15 de marzo, por la que se modifica la Ley 
2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y el Decreto 36/2025, de 11 de febrero, será obligatorio para seguir 
perteneciendo tanto a la bolsa creada según puntuación obtenida en 
procesos selectivos en el marco de una Oferta de Empleo Público co-
mo la creada por criterios de antigüedad, disponer de la titulación aca-
démica exigida según dichos grupos o subgrupos en los que quede en-
marcada la categoría correspondiente.

Disposición Final Primera. Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local.

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento  en  la  fecha  de  la  firma 
electrónica, señalándose que contra este Acuerdo de aprobación definitiva del 
Reglamento  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa  podrán  interponer  los/as 
interesados/as directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la presente publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en las formas que establezcan las normas de 
dicha Jurisdicción. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime 
pertinente.

CARGO FIRMANTE: El Secretario General.
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